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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  (Q. D. G .) ha visto con particular 
agrado las felicitaciones que con motivo de la toma 
de Tetuán le han dirigido el clero parroquial de 
Nuestra Señora de la Asunción de Villamayor de 
Santiago, provincia de Cuenca, v las Din alaciónos, 
generales d é  las provincias Vascongadas. ,

MINISTERIO DE FOMENTO. ,
REALES DECRETOS,

No habiendo producido remate por falta de 
licitadores las dos subastas públicas celebradas 
para los acopios de materiales necesarios á la 
conservación de algunos trozos de las carrete
ras de primer órden, y  de acuerdo con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que proceda á contratar dicho servicio sin la 
formalidad expresada, conforme á lo preveni
do en el art. 6? del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ochocientos sesenta.
E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  .M in is t r o  d e  F o m e n t o ,
R A FA É L  DE BU STO S T  CASTILLA.

No habiendo producido remate por falta de licitadores las dos subastas públicas celebradas para los acopios de m ateria les necesariuS a la reparación de algunos trozos de las carreteras 
de primer órden, y de acuerdo con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros,Vengo en autorizar al de Fomento para que proceda á contratar dicho servicio- sin la 
formalidad expresada, conforme á lo preveni
do en el art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de \ 852.Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

R A F A É L  DE BUSTOS 7  CA STILLA .

Obras públicas.
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto po r 

la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos en 
el expediente promovido por D. José Puértolas al te 
nor de lo prevenido en la Real órden de ,14 de Marzo 
de 4846, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á dicho interesado para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas del rio Cinca como fuerza motriz de 
una m áquina de aserrar m adera que in ten ta  estable
cer en un campo de su pertenencia llamado de Mari- 
ñosa, término de Puértolas, provincia de Huesca; de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

4 /  Para la toma dé aguas no podrá clavarse en 
el río estacada ni fundarse obra alguna de carácter 
sólido que pueda influir en el régimen del mismo, ó 

w entorpecer el libre paso de las almadías.
2 .a La cantidad de agua que se tome no podrá 

exceder de 282 milímetros cúbicos por segundo. Para 
fijar esta dotación se establecerá sobre el barranco 
de la Torre una boquera reguladora y con las dim en- 
síones convenientes para que ep ningún caso pueda 
pasar por ella mayor caudal de agua.

3 .a Será de cargo del concesionario ejecutar todas 
las obras necesarias, á juicio del Ingeniero Jefe de la 
provincia, á  fin de que el camino lateral á la ace
quia proyectada no sufra la menor alteración en su 
anchura y estado actual de viabilidad por efecto de 
las filtraciones.

4.a Las obras de fábrica de los barrancos de las 
Escaleretas y de la Torre se prolongarán convenien
temente por sus dos brazos para que el camino pase 
sobre ellas y no sobre la acequia descubierta, pero* 
sin alterar nunca la rasante de la via.

5.a Las demás obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado, verificándose todas bajo la ins
pección del Ingeniero referido.

6.a Por la presente autorización no se entiende 
facultado el concesionario para llevar la acequia de 
desagüe p o r encima de la que posee más abajo Don 
Joaquín Bieísa, el cual, en uso del derecho de p ro 
piedad, podrá consentir ó no la imposición de esta 
servidum bre.

'  7 .a El Gobierno se reserva la facultad de d ispo-
• ner de estas aguas siempre que estime conveniente 

establecer un sistema general de aprovechamiento de 
las del expresado rio, sin que en tal caso pueda re 
dam ar el concesionario ningún género de indemni
zación.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á T .  I. muchos 
años, Madrid 23 de Febrero de 4860.

G O B V SB A '
Sr* Director general de Obras públicas»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DESPACHO TELEGRÁFICO,

El General en Jefe del ejército de Africa al E x 
celentísimo Sr. Ministro interino de la G uerra: 

«Cuartel general de Tetuán 27 de Febrero de 4 860 
á las once de la m añana.—Los tres últimos dias ha 
reinado un Levante que nos ha incomunicado con la 
Península. Espero la llegada de los camellos y de las 
acémilas que hay en Málaga y Algeciras para romper 
la m archa, pues solo me falta completar los medios 
de trasporte que son indispensables en este país, en 
que no se puede contar con ningún recurso .»

El Cónsul de España en Perpiñan ha remitido 
una le tra  de 1.000 rs. ,v n . para que su importe se 
d istribuya por mitad á los dos individuos de la clase 
de tropa qué á juicio del General en Jefe del ejército 
de Africa se hayan distinguido más en la batalla de 
4 del actual.

S. M. se ha servido aceptar este donativo, m an 
dando se dén las gracias en su Real nom bre al in
teresado por su patriótico desprendim iento.

MINISTERIO DE MARINA 
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Tarragona 28 de Febrero de 4860 á las'ocho y 
veinticinco minutos de la m añana . —El Comandante 
de Marina al Excmo. Sri Ministro del ramo.

«Ayer tarde fondeó el vapor trasporte sardo Febo 
procedente de Tolon con heno y provisiones para el 
ejército; careciendo de carbón se le facilitó para pro
seguir s il  viaje á Ceuta. El temporal del G. ha dete
nido su salida hasta ahora que son las siete de  la m a
ñana.))

Algeciras 28 de Febrero de 1860 á las cinco y 
cuarenta y  cinco minutos de la tarde.—El Coman-
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«El éxito en el ataque á Larache y Arcilla ha sido 
tan satisfactorio como me proponía: batir las fortifi
caciones, acallar los fuegos del primero hasta hacerlos 
cási insignificantes, no obstante las malas circunstan
cias de m ar, y completamente los del segundo, cau
sando grandes daños á las poblaciones. Considero el 
25 y 26, dias de honor y gloria para la m arina espa
ñola, que tengo el honor de ofrecer respetuosamente 
por medio de V. E. á los piés del Trono de S! M.»

Algeciras 28 de Febrero de 4 860 á las tres y  
quince m inutos de la tarde .—El Comandante gene
ral de las fuerzas navales de operaciones al Exce
lentísimo Sr. Ministro de M arina:

«He mandado á Cádiz el vapor Isabel I I  para  re 
m ediar la avería que tenía en el montaje de su coli
sa. de popa, y arreglar el cabrestante, que no puede 
trabajar con él.

Desde anteayer á hoy se han embarcado sobre 
450 acémila* para Tetuán.»

Algeciras 28 de Febrero de 4860 á las tres y 
quince minutos de la tarde .—Rada de Tetuán 27 de 
Febrero de 4860 .= E l Comandante del trozo de Guar
da-costas de Poniente al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Habiendo cesado el Levante, he pasado en la m a
drugada de hoy á esta rada,, y voy desembarcando 
los tercios vascongados.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855, con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia de 4.355 
reales 30 cénts. que como comparticipe de la que 
figura en presupuesto al núm. 66, art. 3. , cap. 31, 
sección 4.a .del mismo, percibe D. Francisco Cortázar.

En su consecuencia:
Visto- el testimonio expedido en 28 de Agosto de 

4855 por el Escribano D. José María Gárate, de la 
escritura otorgada en 28 de Setiembre de 1736, de la 
que aparece que D. Baltasar de Machín y otros im
pusieron en el Consulado de Bilbao 67.764 rs. al ré
dito anual de un 2 por 4 00, cuyo documento se ha
lla conforme con su original, según el cotejo practi
cado con asistencia del Promotor fiscal de Hacienda 
pública:Vista la certificación librada por el Secretario de 
la J u n ta  de Comercio de Bilbao en 23 de Abril de 
4857, expresando no haber sido redimido ni indem
nizado dicho capital:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, y el art. 9.° 
de la de presupuestos del año próximo pasado:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura citada se otorgó con las solemnidades esta
blecidas: que la obligación contraída por el Consula
do está subsistente por no haberse reintegrado el 
capital: que el Estado ha sucedido ai Consulado en 
todos sus derechos y deberes al sustituirse en su 
personalidad, haciéndose cargo de las obras construi
das por el mismo , y suprimiendo los arbitrios que 
servían de garantía al capital ó intereses, y ha 
reconocido dicha obligación pagando los réditos desde 
que dejó de hacerlo el Consulado: que el derecho de 
este partíoipe procede de un título oneroso!; y que

se halla acnditada no solo la legitimidad dejla carga 
de justicia, sino su importe; .

S. M., conformándose con ¡os dictámenes em iti- ! 
dos sobre el particular por .la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado , la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1860.

SALA7ERBXA.

Di, Diicctur general del Tesoro público- . -.....  ~

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido'por esa Dirección, en cum 
plimiento dé la ley de 2& de Abril de 1855, con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia de 4 .800 
reales anuos que como compartícipe de la que figura 
en presupuesto al núm. 66, art. 3.°, cap. 34, sec
ción 4.a, perciben Doña Josefa Cachupín y Barco y 
D. Francisco Javier de Ugarte.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido por el Escribano Don 

Frutos J. de Espalza á 29 de Agosto de 4 855 de la 
escritura otorgada en 28 de Noviembre de 1737 ante 
el Escribano D. Baltasar Santelices, de la que apare
ce que D. Pedro Matías Espalza impuso en el Con
sulado de Bilbao 90.000 rs. dé capital al rédito anual 
de un 2 por 4 00, cuyo documento se halla conforme 
con su original, según cotejo hecho con asistencia del 
Promotor fiscal de Hacienda pública :

Vista la certificación librada en 49 de Mayo de 
4857 por el Secretario d e j a  Junta de Comercio de 
Bilbao expresando no haber sido redimido ni indem
nizado dicho capital: '

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, y el art. 9.° 
de la de presupuestos del año próximo pasado:

Considerando eme el contrato_ consignado en b  citada escritura se otorgo con tas solemnidades esta
blecidas: que la obligación contraida por el Consu
lado e s tá . subsistente por no haberse reintegrado el 
capital: que el Estado ha sucedido al Consulado en 
todos sus derechos y deberes al. sustituirse en su per- 
sónalidad, haciéndose cargo de las obras construidas 
por el mismo, y  suprimiendo los arbitrios que ser
vían de garantía al capital é intereses, y ha recono
cido dicha obligación pagando los réditos desde que 
dejó de hacerlo el Consulado: que el derecho de este 
partícipe procede de un título oneroso; y que se ha
lla acreditada, no solo la legitimidad de la carga de 
justicia , sino su importe;

S. M. , conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, la Asesoría general ele este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. p ara  su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 4860.

SALAUERRIA.
Sr. Director general del Tesoro público.

-Excmo. Sr.: H adado cuenta á lâ  R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855, con 
motivo de la revisión de la carga de justicia de 4.088 
reales 9 cénts. que como compartícipe de la que fi
gura en presupuesto al núm. 66, árt. 3.°, cap. 34, 
sección 4.a, percibe Doña Marta Gortázar.

En su consecuencia:
Visto el testimonio librado en 30 de Agosto de 

1855 por el Escribano D. Julián de Urquijo de la 
escritura otorgada en 7 de Octubre de 4 834, de Ja 
que aparece que Doña Dominga de Eguía de Urizar 
impuso en el Consulado de Bilbao 25.602 rs. al in
terés de un 4 y cuartillo por 400 an u a l, cuyo docu
mentóse halla conforme con su original según cotejo 
practicado con asistencia del Promotor fiscal de Ha
cienda pública:

Vista la certificación extendida en 23 de Abril 
de 4857 por el Secretario de la Junta de Comercio 
de Bilbao, expresando que en los libros y docu
mentos que existen en la misma no aparece haya 
sido redimido ni indemnizado dicho capital :

Vista la ley de 29 de Abril de 4 855 , y el artícu
lo 9.° de la de presupuestos del año próximo pasado: 

Considerando que el contrato consignado en di
cha escritura se otorgó con las solemnidades estable
cidas : que la obligación contraida por el Consulado 
está subsistente por no haberse reintegrado el capi
tal: que el Estado ha sucedido al Consulado en todos 
sus derechos y deberes al sustituirse en su perso
nalidad, haciéndose cargo de las obras^ construidas 
por el m ism o, y suprimiendo los arbitrios que ser
vían de garantía al capital é intereses, y ha reco
nocido dicha obligación, pagando los réditos desde 
que dejó de hácerlo el Consulado: que el derecho de 
este partícipe procede de un título oneroso; y que 
se halla acred itad a , no solo da legitimidad de la 
carga de justic ia , sino su im porte;

S. M ., conformándose con los dictámenes em i
tidos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo da E stado; la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección* se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento

de cargas de justicia, por el que se declara sub
sistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E*. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 4860.

SALAVERRÍA*
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.
Un considerable número de españoles"residentes 

en Buenos-Aires ha elevado al Gobierno de S. M.¡ 
por conducto del Encargado de Negocios de España 
©a Montevideo , una entusiasta exposición en que. 
después de manifestar sus sentimientos de acendrado 
patriotismo y firme adhesión ai Trono de nuestra 
augusta Soberana, piden con encarecimiento que 
se les autorice para  formar un batallón de 1.000 pla
zas, y poder de este modo compartir con sus her
manos de la Península las glorias que están con
quistando en el Imperio de Marruecos.

Los nombres que suscriben tan  notable docu
mento son los siguientes:

José Jáuregui.—Justo Carballeda de Galloso.=Juar 
de Urioste.=Luis H. Cabezudo.—Laureano Carballeda de 
Galloso. =* Miguel Hal. =* Wenceslao Molins. =  Antónic 
Joch—Hipólito González.—Manuel Paulo.=José Vicites.— 
Manuel Calderon.=Sinforiano Calderón.—Bautista Du
ran Elena.—Luis Chacon.=Jorge del Valle. =Antonic 
Martinez.=Gum'ersindo Martínez.— Juan Martínez.—Josc 
Alcon Calvo.—Manuel Jimenez.=José Jáuregui (hijo.)== 
Salustiano Batalla.— Gumersindo Rodríguez. =  Antonie 
Maineto.—José Rodriguez.=Antonio Rodríguez. =  Emi
lio A. Perez— Juan Latorre.=Gregorio Osorio. =Jose
C. López. — Victoriano Vidal.=José María González.— 
Francisco Roraero.=José Gutiérrez ==Pantaleon del Va- 
lle.=Demofilo Herrera.— José María Calvo.=José P. Gi- 
neiro.=*Ju!ian T. Barrera . =  Juan Munoce— Agustín R 
Sosa—Angel R. Torron.=Ramon Gonzalez.=Francisc< 
González. — Domingo de Bertran.=Benito Hortelano.= 
Francisco Ibañez— Juan A. Goicolea.—Niceto Apraíz.= 
José Varela Recojos.= Benito Suarez , Naneiro.— Do 
mingo  ̂ Hechando. — Francisco Varela Recojos. =  Josi
sé Arosa.=¿= Francisco Rodríguez. — Demetrio ae bala- 
zar.— Rogelio de Salazar.—Juan López Falcon.— Emili< 
G. Arguelles. =M aleo Viñas y Lluis.=A. Bulloi.=Jos< 
Alemani.=José Guillen.—J. Nogués.=R. Folguera.-=^Juai 
Vilanova.= Francisco Martí— Brúno G arcía.= Salvadoi 
de Velasco.=Manuel G. de Beccar.=Sa ritos Martin.—Do
mingo Carvalleira.<= Francisco de P. Civil. =»Francisc( 
Vi vas.= Antonio R. Aleman.=Francisco Ricardo Cres- 
po.=duan Orquia. =  Francisco Mauch.=M aleo Casa- 

’ novas. ^Francisco García.= José Fuentes.=L uis' Ore- 
llano.=  Angel Ibarra.=Celes tino Tansarera. — Anas
tasio J. Sosa. — José P. Lado."— Manuel San Sebas
tián.=José Santos.— Ricardo Santamarina.—Emilio. Lo- 
zano’=Pedro Antonio Losa.=Berñardo Elizondo.=Ma- 
nuel Herrera. — Francisco Berch. =M anuel Mazariego.= 
José Barro.—José de la Vega. =  José Jerez.—Lorenzí 
Fissel.

Se seguían recogiendo firmas á la salida del últiinc 
paquete.

E nterada S. M. con la más viva satisfacción d( 
los sentimientos que animan á sus leales súbditos 
residentes en las orillas del Rio de la Plata, ha en
cargado á su Representante en aquellos países, haga 
presente á los firmantes, que la situación actual de 
España no hace por fortuna necesaria la aceptación 
de un sacrificio tan grande y tan elevado, y que les 
manifieste al mismo tiempo, que su R eina  agradece 
profundamente el generoso ofrecimiento que le har 
hecho.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Relación de ofrecimientos hechos al Gobierno de S. M.

por personas dependientes de este Ministerio con
motivo de la guerra de Africo,.
D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera instancia 

de Saldaña, ofrece el 10 por 100 de su sueldo mientras 
dure la guerra.

D. Saturnino García Rojo, D. Manuel Pobes Becerra> 
Juez y  Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia 
de Ciudad-Rodrigo, y los Escribanos de número del mis
mo, los dos primeros, el 2 por 100 á más de lo que se les 
descuente por medida general, y los últimos los derechos 
que devenguen en todos ios expedientes en que actúen 
desde el 27 de Enero último para la subasta y remate de 
bienes del Estado.

El Juzgado de primera instancia, el de paz, los Abo
gados y Escribanos numerarios de Alcoy, cuyos nom
bres aparecen en la lista que se inserta separadamen- 

• te, 1.418 rs. que, como producto de donativos hechos por 
los mismos, han depositado al interés de 4 por 100 en 
la sucursal que en dicha población tiene la sociedad 
del Crédito Valenciano.

D. Ramón Sánchez Castillo, Contador de Hipotecas 
del partido de Ciudad-Rodrigo , el 3 por 100 de los de
rechos que le correspondan por las inscripciones que en 
su oficina se verifiquen desde el 1.® del presente mes.

D. Rafael de la Puente y Falcon, Juez de primera in s
tancia de Cifuentes, 1.000 rs. de los 2.080 que se le adeu
dan del fondo del Monte-pio de Jueces.

D. Gregorio Quintero Arnaiz, Promotor fiscal del Juz
gado de primera instancia de Muía, 20 rs. mensuales á 
más de lo que le corresponda por descuento general.

D. Pablo Lazcano del Valle y D. Andrés de Hoyos 
Cendequi, Juez y Promotor fiscal del partido de Ateca, 
han puesto á disposición del Gobierno civil de la provin
cia varios cajones de hilas y el dinero suministrado por 
difentes pueblos de dicho partido.

El Juzgado de primera instancia, los Jueces de paz y No
tarios de partido deManacor 2.250 rs. para los heridos.

La R e ín a  (Q. D. G.), complacida de ofrecimientos 
tan generosos, ha dispuesto que en su Real nombre 
se dén las gracias á los interesados, y que tan pa
triótica conducta se haga pública por medio de la 

| Gaceta del Gobierno,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO DE ALCOY f
Donativo hecho para  las atenciones de la guerra de 

Africa por el Juzgado de prim era instancia de esta 
ciudad, el de paz y Abogados y Escribanos de la 
misma de las cantidades que á continuación se 
exp resa n ;

Reales velloo.
Juzgado de primera instancia.

D. Tomás Agustín Isern, Juez................ 300Blas Moltó, Promotor fiscal. . . . . .  200José Mataix de Moltó, Escribano.. .  90José Berenguer, id ...................... . . . .  90Gaspar Ripoll, i d .   ..........   90José Julián y  Golbis, Procurador.. 55Antonio Payá, id . . ..................... .. $5Blas Giner Santosya, id. . . . . . . . . . .  55José Valor García, id ................. ... ... 55Bautista Perez, a lg u a c il . . . .......... 5Vicente Perez, id ..................    5
 — 1 4.000

Juzgado de paz.
D. Angel Vilaplana, Juez........................  38Nicolás García, suplente................. .. ' 20Mariano García, Secretario   20

------------  7.8Abogados.
D. Joaquín Gisbert Nuüez............ 40Pascual Llorens Gisbert   40, Pedro Visedo y Perez.............  30Francisco Tormo..................................  40Antonio Miró...............     . 2 0

------------------170Escribanos numerarios.
D. Juan Vicente Soriano.. , .........  40José Terol y Sempere    ...........  60

Juan Bernabeu..........................  50
— -------

D. Juan Casanova, Alcaide..............; .;  . .  20
T o t a l  ............. ...........  1.418

Alcoy 30 de Enero de 1860 —Tomás Ag. Isern.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Eu.la villa y corle de Madridp iÍ ,M é k ,  Srd>a

ñot°conIX Francisco de Asís Calverás sobre rendición ü - ^ « n t a s ,  pendiente ante Nos por recurso de nulidad -i ¿ufeuu contra la sentencia de revista de la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona: Resultando que el presbítero D. JoséEspot, como h eredero de confianza del presbítero D. Pablo Barnola, propuso demanda en 17 de Marzo de 1850 ante el Juez de primera instancia de Berga, para que mandase á tb Francisco de Asís Calverás, administrador que había sido de los bienes del mismo, le rindiese cuenta justificada con especificación de heredades y de productos, año por año, pues carecía de uno y  otro requisitos la que le habia entregado y acompañaba :
Resultando que D. Francisco de Asís Calverás impugnó esta demanda solicitando se declarase arreglada y conforme la cuenta presentada, con imposición de costas y abono de daños y perjuicios ai presbítero Espot:Resultando que, seguido el juicio por sus trámites, en el de. prueba hicieron las partes las que tuvieron por convenientes, v el Juez diósentencia en 31 de Marzo de 4853:Resultando que los autos pasaron á la Audiencia de Barcelona, por apelación de Calverás, y  recibidos de nuevo á prueba a solicitud del mismo, la hizo de tes

tigos, y luego presentó, al alegar de bien probado y con el correspondiente juramento , dos documentos cuya admisión le fué negada por providencias conformes de 9 de Febrero y 29 de Marzo de 1855, recayendo sentencia de v ísta , que diefó la Sala primera en 20 de Octubre siguiente :Resultando que, abierta la tercera instancia por súplica de Calverás, acompañó al mejorarla dos documentos , uno de ellos no admitido en la anterior, pidiendo además que el presbítero Espot absplviera posiciones, y luego que fueron contestadas que sé volvieran á recibir los autos á prueba para justificar la legitimidad de dichos documentos, y desvanecer los pretextos de que se valia el presbítero Espot para heulráíizar su eficacia: Resultando que, después de oido este , la Sala segunda declaró no haber lugar al recibimiento á prueba por auto de 22 de Octubre de 1856 , que confirmó la Sala tercera por otro de 18 de Febrero de 1857, en vista de lo cual protestó Calverás la nulidad con arreglo al art. 5.° del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838:Resultando que pronunciada sobre el punto principal sentencia de revista por la Sala segunda en 22 de Junio de 1858, interpuso Calverás contra ella el presente recurso de nulidad, conforme á la causa cuarta del artículo 4.° del citado Real decreto, expresando nó haberle recibido la prueba á pesar de ser admisible y procedente: Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: Considerando que el arb 7.° del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838 prescribe que al interponerse el recurso de nulidad se cite la ley ó doctrina legal infringida ; solemnidad externa que no se ha llenado en el caso que nos ocupa, pues que el párrafo cuarto del art. 4.® del propio Real decreto, que es la única cita que se ha hecho, si bien establece una de las Violaciones de las re-, glas formularias por las cuales procede el recurso de nulidad, no determina cuándo, cómo y por qué causas debe recibirse ó no el pleito á prueba , lo cual es objeto de otras leyes, en las cuales , suponiéndose infringidas por la sentencia, hubiera debido fundarse el recurso: Considerando, además, que según el art. 5.® del propio Real decreto, para que proceda el recurso en los casos de que trata el 4.°, es de esencia prepararlo reclamando la nulidad ántes de que recaiga sentencia ; y si no produce efecto la reclamación, repitiéndola en la últerior instancia si puede subsanarse la nulidad en ella; prescripciones á que se ha faltado también , habiéndose limitado el recur rente á protestar después de haberse dado la sentencia de revista confirmatoria de la de vista denegando la prueba;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber habido lugar á la admisión del recurso de nulidad interpuesto por D. Francisco de Asís Calverás, y devuélvanse los.autos á la Real Audiencia de donde proceden para los efectos de derecho.Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta é insertará en la Cüeccim legislativa, pasándose al efecto las correspondientes copias, lo pronunciamos, .mandamos y firmamos.—Lorenzo Arrazola.—Ramón Lo- jtez Vazquez.=Sebastian González Nandin.=Miguel Osea.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Antero de Echarri.*»Joa- 
quin de Palma y  Vinuesa.Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Excmo. ó limo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro de fa Sala primera del Tribunal Supremo'de Justicia, estándose celebrando audiencia pública, de que certinco como Escribano de Cámara habilitado.Madrid 20 de Febrero de i860.*=Luis Calatraveno.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Febrero de 1860 en el pleito seguido por D. Antonio María Guillen con la sociedad del ferro^carril del Grao de Valencia sobre abo*. 
no de perjuicios; pendiente ante Nos por recurso de



sacion que interpuso el primero  contra la sentencia de 
la Saín tercera de la Real Audiencia de Valencia’.

Resultando que o. Antonio María Guillen remató á 
,su favor el privilegio de im prim ir ,  y vender el calenda^ 
rio civil para  el año de 1856 , obligándose á estar por lo 
que las Córtes resolvieran sobre la libre confección y 
venta del mismo con mcHivo de la representación hecha 
contra  dicho privilegio:

Resultando que á consecuencia do “h ab er  anunciado 
la sociedad del ferro-carril  del Grao en los Diario's de 
Aviaos de M adrid  y Mercantil de Valencia de 18 de Setiem
bre  y 26 de Octubre de 1855, obrantes en autos , hacer 
el t rasporte  de toda clase de géneros y encargos desde 
aquel puerto  á esta corte y vice versa en cuatro dias y 
por 4 rs. arroba , principiando dicho servicio en 15 del 
referido Se t iem bre ,  fueron entregadas en los dias 8 y 16 
de Noviembre y  2 de Diciembre del mismo año por ol 
apoderado de D« Antonio María Guillen al encargado de 
dicha sociedad en Madrid tres partidas de calendarios,  
pagando el importe de su conducción :

Resultando que b s  remesas de calendarios no pasaron 
de Albacete hasta que fué Guillen á dicho punto  y las 
hizo conducir  á Játiva, abonando al carre tero que  buscó 
u n  reaI más en arroba del precio que pagaba la empre
sa, llegando al Grao el 12 de Diciembre, de cuyo punto 
las re tiró  su consignatario en los dias siguientes 15 y 16: 

Resultando que en la Gaceta del 6 de Diciembre se 
publicó la ley del 5 concediendo libertad para imprim ir  
y  publicar calendarios : '

Resultando que en 24 de Enero de 1857 D. Antonio 
María Guillen pidió en el Juzgado de primera instancia 
del Mar de Valencia se condenase al pago dé 82.362 rea1 
les v n . , valor de los calendarios que  süponia existentes 
de las tres expresadas remesas, á la empresa de traspor
tes de aquel puerto  á Madrid, con las costas y gastos del 
juicio,  fundado en que dicha empresa habia faltado á su 
compromiso deteniendo voluntariam ente  y  por su  in te 
rés propio la salida de los calendarios d é l a  estación de 
Albacete : que para que  salieran de ella tuvo él que  abo
n a r  u n  real más en arroba de lo que  pagaba aquella: 
que tal re traso  fué causa de los perjuicios que se le 
siguieron , importantes la referida sum a,  de Ja cual 
era responsable la empresa con arreglo al precepto de la 
ley 4.a, tít. 1.° libro 10 de la Novísima Recopilación, 
puesto que él por su parte  habia llenado la condición 
de en tregar  el precio del t rasporte :
- Resultando q ue  el director gerente de la empresa se 

opuso á esta demanda, exponiendo: primero; quelos fuertes 
aguaceros de los meses de Octubre y Noviembre de 1855 
hicieron intransitables los caminos hasta el pun to  de oca
sionar infinitos vuelcos de c a r ru a je s , atascamientos y  
desgracias, negándose los carreteros ,á hacer los t ra s 
po rtes ,  quedando todo paralizado largo tiempo con no
table retraso de la correspondencia pública y de los 
pasajeros ; y segundo , porque no era cierta la obligación 
absoluta de la1 empresa por consecuencia de su anuncio, 
puesto que habia eventualidades qué no estaba e i r s u  
poder evitar ,* no siendo por lo mismo aplicable al caso 
la ley de la Novísima que se citaba, sino las 8.a, 13 y 16 
del, tít. 8.° de la Partida 5.a :

Resultando que ,  recibidos los autos á prueba,  las 
partes hicieron las que creyeron conducentes á su r e s 
pectivo propósito, y el Juez dictó sentencia en 22 de Se^ 
tíembre de 1857, que confirmó la Sala tercera de la 
Audiencia de Valencia en 20 de Marzo siguiente, absol
viendo á D. José Campos, como director gerente de la so
ciedad del fe rro-carri l  de! Grao de Valencia á Játiva, 
de la demanda propuesta por D. A'ntonio María Guillen: 

Resultando que  este interpuso él presente recurso de 
casación ñm dado en haberse  infringido en su concepto 
las leyes 8.a, tít. 8.° de ja Partida 5.a, que trata «de los 
logueros et de los arrendamientos;» la 26 del mismo tí tu
lo y Partida, que expresa «cómo los hostaleros, et los a l -  
b e rg a d o re s , et los mineros son tenudos de p e c h a r la s  
cosas que perdieren en sus casas ó en sus navios a q u e 
llos que hi. resorbieren;» la 1.a, tít. 11 de la Partida 3.\ q u e  
habla «do las p ruebas  et de las ^sospechas que los bornes 
aducen en juicio sobre las cosas negadas ó dubdosas;» la 
ley 1.a, tít. 1.°, libio 10 de l»  Novísima Recopilación, que 
dispone el «Cumplimiento de la obligación y  contrato en 
el modo que  se hiciere, sin embargo de que se le opon
ga el defecto de est ipulación y otras excepciones», y el 
art. 4-.° de la de Enjuiciamiento civil:»  ̂ .

" Visto, siendo Ponente el Ministro D." Miguel Osea: 
Considerando que las sociedades y empresas de t ra s 

portes, en v ir tud  de los anuncios que hacen insertar  en 
los periódicos ó dan por otros medios al público , re la ti 
vos á los términos y condiciones bajo las cuales ofrecen 
sus servicios, están obligadas á cumplir  exactamente con 
lo que en ellos hayan prometido , conforme á la ley 1.a, 
título 1 o, l ibro 10 de la Novísima Recopilación:

-Considerando que , habiendo entregado D. Antonio Ma
ría Guillen las tres partidas de calendarios al encargado que 
tenia en esta corte la sociedad del ferro-carril del Grao 
de Valencia á Játiva, y  pagado el importe de su conduc
ción que esta exigía en su anuncio,  quedó, no solo per
feccionado el contrato 'entre ámbas partes, sino consum a
do por la del r e m i te n te , y obligada por lo tanto dicha 
empresa á trasportar  hasta el Grao cada partida respec
t ivamente  en cuatro dias:

Considerando que la misma sociedad demostró desde 
el principio del litigio su propio convencimiento de ha 
ber contra ido la expresada obligación en el hecho de 
recurrir ,_para  eludir la responsabilidad consiguiente á 
su falta de cumplimiento ,  al caso fortuito de los tempo
rales que pusieron intransitables los caminos:

Considerando que las indicadas lluvias de Octubre y 
Noviembre de 1855 y  los deterioros de los caminos que 
produjeran  no puede  estimarse,  en el caso presente, 
que  fuera  un suceso inopinado ó una fuerza mayor im 
prevista  é irresis tible para la expresada sociedad, ya se 
atienda á que el 26 de dicho Octubre el Diario m ercantil 
de Vdlencia insertaba su  anuncio relativo á los traspor
tes de que se t r a t a , ya á que las entregas de los calen
darios se hicieron en 8 y 16 del citado Noviembre y 2 
de Diciembre, ora á que  la sociedad no practicó diligen
cia alguna desde que llegaron aquellos á Albacete para 
continuar el viaje, sino que  los dejó depositados hasta 
que se presentó el recurrente  en aquella capital á p r i 
meros del referido Diciembre, ora ,  en fin, á que  dicho 
interesado encontró’carretero que  los condujese sin  más 
que añadir  u n  real de vellón por  a rroba  de porte sobre 
el precio á que las pagaba la sociedad:

Considerando que, habiendo faltado la empresa alcum- 
plimienlo del contrato ,  sin que  la asista excepción a lgu
na que la liberte de la responsabilidad consiguiente  á la 
naturaleza del mismo de indem nizar de los daños y 
perjuicios causados con su negligencia, el fallo por el 
d ia l  se la ha absuelto de la demanda desconoce la exis
tencia dé la obligación contra ida ,  conforme á la citada 
ley 1.a,' tít. 1.°, l ibro 10 d é la  Novísima Recopilación, la 
c u a l , en su consecuencia , ha sido in f r ing ida ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber  
l u g a r  al recurso de casación interpuesto por D: Antonio 
María Guillen, y en su consecuencia casar y a n u la r ,  co
mo casamos y anulamos, la sentencia dictada por la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Valencia en 20 de Ma'rzo 
de 1858; devolviéndose al recurrente  el depósito que con
signó, y á dicha Real Audiencia los autos con la corres
pondiente copia certificada.

Y por esta nues tra  sen ten c ia , que  se publicará  en  la 
Gaceta é inser ta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las correspondientes copias;  así lo p ronunciamos, 
mandamos y  f i rm am os.= R am on  López, Vázquez « S e b a s -  
tian González Nandin .= ,M anuel  García de la C o te ra .=  
Miguel Osea .« M an u e l  Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de Echar- 
r i — Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior  por el Excmo, é limo. Sr. D. Miguel Osea, Minis
tró de la Sala primera  del T ribuna l  Suprem o de J u s t i -  

, cia, estándose celebrando audiencia pública  en la misma, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado. 

Madrid 20 de Febrero de 1860 .=L u is  Calatraveño.

' En la villa y corle de Madrid, á 20 de Febrero  de 1860, 
eñ  los autos de competencia entre  los Jueces dé* primera  
instancia dé  los partidos de Loja y de Rpte, sobre el co
nocimiento de las pausas criminales respectivas á la vi
lla de Iznajar, pendientes en el primero al tiempo de se- 
gregarse esta de él. é incorporarse  al segundo:

•Resultando que por Real órden dé 25 de Abril último 
se spparó la villa dé Iznajar del juzgado de Loja y  se 
agregó ál de Rute ,  y que remitidas por el Juez del p r i 
m ero  al del segundo, á v i r tu d  del requerimiento  de es
t é ,  las causas que  pendían en el Juzgado de aquel por 
delitos cometidos en  Iznajar,  la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Granada dió órden al Juez de Loja, de 
conformidad con el Ministerio fiscal, para  que las recla^ 
ma'ra inmediatam ente ,  puesto que al tiempo de p e rp e 
t rarse  aquellos correspondía dicha villa a su  Juzgado, 
el cual las empezó y  sustanciaba legítimamente, y debia 
por  ío mismo te rm in a r la s :

Resultando que  si bien el Juez de Rute se inhibió 
del conocimiento de ellas a* hacerle esta-reclamación el 
dé Loja, la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla 
le mandó, de acuerdo con el Fiscal, que sostuviese su  
jur isdicción, porque  desde el momento en que se pub l i 
có dicha Real órden era él único competente para cono
cer dé todos los asuntos judiciales correspondientes á 
Iznajar , porque lo mismo se decidió, por las dos Audien
cias nom bradas cuando en 1850 se,agregó la propia vi- 
lía de Iznajar al Juzgado' de que hoy se ha"separado , y

Í»or tener fuerza retroactiva las disposiciones de aque-  
la naturaleza para el objeto de q ue  se t r a t a b a , como en 

. büpnps principios ,1a tienen las leyes de sustanciacion 
cuando no se determina lo c o n t ra r io :

Vistos, oido el Sr. Fiscal y siendo Ponente el Minis
tro D. Antero de E c h a r r i :

Considerando que  la jurisdicción de ios Jueces do pri
mera instancia se limita al partido ó distrito que les está 
asignado, sin que  puedan extenderla á puntos ó pueblos 
de otra demarcación sin una autorización especial: 

Considerando, por consiguiente,  que segregada la 
villa de Iznajar del partido de Loja y unida al cíe Rute 
por Real órden de 25 de Abril último, cesó en ella abso
lutamente la jurisdicción del Juez del primero, y pasó á 
la del segundo sin la menor restricción :

Considerando, por lo mismo, que  no habiendo tenido 
ol Juez de p rimera  instancia de Loja otro motivo para 
in s tru ir  las causas de que en esta, competencia se trata 
que el de pertenecer á su partido la villa de iznajar 
cuando ocurrieron los hechos que las produjeron , no 
existe una razón legal que autorice su continuación en 
perjuicio de la jurisdicción á que hoy corresponde dicha 
villa:

Y considerando, por último, que versando esta compe
tencia sobre causas comunes pendientes en primera  ins
tancia, y tratándose de dos Juzgados ordinarios,  ambos 
preexistentes, no hay ventaja para la administración de 
justicia ni para los inlere-ados en que se prorogue la 
jurisdicción del uno en perjuicio de la del o t ro ,  ní p u e 
de aplicarse á este caso con exacti tud ni por analogía lo 
dispuesto en la parte final del Real decreto de 26 de E n e 
ro de 1834, en  el cual solo se hizo una excepción re s 
pecto de negocios pendientes en  Tribunales superiores 
y  de juicios particulares ;

Declaramos que el conocimiento de las causas for^ 
madas en la villa de Iznajar y pendientes en el Juzgado 
de Loja cuando aquella fué upida al de Rute correspon
de  al Juez del últim o; remitiéndose á cada uno  las ac
tuaciones respectivas con copia certificada de esta sen-1 
tencia.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno y á su tiempo en la Colección legis- 
latiim, lo pronunciamos, mandamos y f irmam os.=Ramon 
López Vázquez.- =  Sebastian González Nandin.  =  Miguel 
Osea.— Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Antero de E ch a rr i .=  
Fernando Calderón y Collantes .=Joaquin de Palma y Vi~ 
nuesa.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior  sen
tencia por el limo. Sr. D. Amero de E c h a r r i , Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia , e s tán 
dose celebrando audiencia pública en la misma, de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado.

?íladrid 22 de Febrero de 186%0 .= L u is  Calatraveño.

En la villa y corte  de Madrid, á 24 de Febrero de 1860, 
en los autos de competencia entre  el Juzgado de la Ca
pitanía  general de Burgos y  el de primera instancia de 
Villacarriedo acerca del conocimiento de la causa fo rm a
da contra Manuel Sainz Puen te ,  vecino de Entra iubas- 
m es ta s , sobre desobediencia , resistencia y amenazas con 
una navaja á una pareja de guardias  civiles:

Resultando que en 18 de Setiembre de 1859 el g u a r 
dia civil Francisco González Gutiérrez puso un parte  , en 
el cual , después de manifestar que habia acudido el m is
mo día á cortar  una r iña en la taberna de E n tram bns-  
mestas é intimado á Manuel Puente que desistiese de aco
m eter á otros con la navaja,  expresando que al prestar 
ese servicio estaba de pareja con el individuo del cuerpo  
Leoncio Rodríguez Gómez para conservar el órden y pro
teger á las personas de los concurrentes  al mercado de 
dicho pueblo , anunció al Comandante de la Guardia c i 
vil de la primera  sección San Vicente Toranzo , provin
cia de S an tander ,  que Puente no quiso obedecer la in ti
mación : que por ello le hizo la de que se diera p re s o , y 
que entonces Puen te ,  á quien  más tarde se p iend ió ,  r e 
volviéndose hácia la pareja embistió sucesivamente á los 
dos guardias civiles con la navaja , cuyos golpes uno y 
otro qu ita ron  con los cañones de los fusiles , y aun  le 
hubiera  arrebatado el suyo en momentos que uno ó dos 
hombres le tenían asidos los bfazos por detrás si los 
esfuerzos de Rodríguez no les hub iera  obligado á sol 
tarlos : v

Resultando que instruidas diligencias en averiguación 
del suceso por las jurisdicciones militar V o rd inar ia ,  á la 
que el guardia  civil Gohzalez también se lo participó, el 
Juez de primera instancia de Villacarriedo , de conformi
dad con el Promotor fiscal, se inhibió y consultó el a u 
to , queda Sda  tercera dé la  Audiencia (ie Burgos dejó sin 
efectó, mandando al Juez seguir la causa con arreglo á 
derecho hasta p ronunciar  el fallo, en cuyo cumplimiento 
se reclamaron al Juzgado de Guerra  las actuaciones mi
l i ta res :

Resultando que en vista de la reclamación, el Juzgado 
de la Capitanía general, al r e q u er i r  con audiencia tiscal 
al ordinario que se inhibiera,  le anunció para el caso 
contrario  la competencia,  fundándose para ello en que 
Manuel P u en te ,  por haber  cometido el delito de resis
tencia á la Guardia civil cuando dos de sus individuos 
se hallaban desempeñando un servicio propio de su  ins
t i tu to ,  ha quedado desaforado y sujeto á la jurisdicción 
militar con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.°, título 3.°, 
tratado 8.° dé las  Ordenanzas generales del ejército, m a n 
dado observar, por lo que hace á la Guardia civil , en 
Real órden de 8 de Noviembre de 1846:

Resultando que el Juez de primera  instancia,  .co n 
forme con el Promotor fiscal, la aceptó apoyado en que 
las disposiciones que por la jurisdicción militar se citan 
no son aplicables al caso, porque según el resultad" del 
sumario el suceso se reduce á una falta comprendida en 
el núm ero  3.° del art. 494 del Código penal , y de c o n 
siguiente corresponde su conocimiento al Alcalde de Lúe 
na según las reglas i .* V 56 de la ley provisional para la 
aplicación de dicho Código:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tri
bunal D. Eduardo Elío:

Considerando que la desobediencia de Manuel Sainz 
Puente á los guardias civiles en la ocurrencia de la ta 
berna  de Entrambasmcstas llegaría al grado de una  ve r
dadera resistencia á los mismos en u n  acto del servicio 
propio de su instituto, si las circunstancias agresivas que 
en la opinión supone el parte  fuesen c iertas:

Considerando que la naturaleza probable del insulto, 
y no las modificaciones que el hecho pueda recibir  por 
el resultado de las p ruebas  , es lo que influye en deter
m inar la jurisdicción á quien  compete entender en el 
proceso, porque de lo contrario resultaría  invertido el 
órden del ju ic io r apreciándose estemporáneamente el va
lor de aquellas :

Considerando que el desafuero contenido en el ai tícu 
lo 4.°, título 3.°, tratado 8.° de las Ordenanzas generales - 
del ejército 'está aplicado á los que insultaren, atrope -  
liaren ó resis t ieren  á la Guardia civil por lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Noviembre de 1846 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Búrgos, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para  lo que proceda conforme á de
recho .

Así por la presente  sentencia ,  que se publicará  en la 
Gaceta é insertará en la Colección leg isla tiva , para lo cual 
se pasen las correspondientes copias, lo p ronunciamos, 
m andam os y f i rm am os— Ramón María Fonseca — Ramón 
María de A rr io la .=Fél ix  Herrera de la R iv a .= Ju an  María 
B iec .=Felipe  de Urbina.—E duardo Elío.— Domingo Mo
reno.

Pub l icac ión— Leida y publicada fué la preceden
te sentencia  por el limo. Sr. D. E d u a rd o ' E l ío , Mi
nistro del Tribunal  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy día 
d é la  fecha, de que certifico como Escribano da Cámara 
habilitado.

Madrid 24 de Febrero  de 1860.— Gregorio C. García,

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g en era l de Obras p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 de 
Octubre ú l t im o,  esta Dirección general ha señalado el dia 
23 del próximo mes de Marzo, á las doce de su  m añana, 
para la adjudicación en pública  subasta  de las obras de 
reparación del puen te  de .Laoid, en la carre te ra  de V a-  
lladolid á Soria,  cuyo presupuesto es de 76.799 rs. vn.

La subasta  se ceiebrará en  los térm inos prevenidos 
por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante  la Dirección general de Obras púb l icas ,  si tuada 
en el local que  ocupa el Ministerio de F o m e n to , y en 
Búrgos ante el Gobernador de la p rov incia ,  hallándose 
en  u n o  y otro pun to  de manifiesto , para  conocimien
to  del publico,  el plano, presupuesto y  condiciones cor
respondientes. '

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la can
tidad que  ha de consignarse préviam ente  como g aran 
tía para tomar parte  en esta subasta será de 4.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de cam inos,  ó b ien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes ,  y cen los que no lo 
tuvjeren al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior  
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber r ealizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente  en tre  sus autores,  una 
segunda licitación.abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la p r im era  mejora de 200 
reales^' y  las demás á voluntad de los l id iad o res ,  siem
pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 24 de Febrero de 1860.«E1 Director general de 
Obras públicas,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................................  enterado del

anuncio publicarlo con fecha 24 de feb re ro  último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastado  las obras de repara
ción del puente  de Laoid, se compromete a tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas; con estricta sujeción á 
los expresados requis itos y condiciones,  por la c a n t i 
dad d e   . i • .

(Aquí la proposición que se haga,  admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo J i jado ;  pero advirtiondo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vir tud  de lo dispuesto por Real orden-de 21 del cor
riente m es,  esta Dirección general ha señalado el dia 30 
de Marzo , á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretel r a de se
gundo órden de Carrascosa á Huele, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad dé 578.418 rs. 6,6 cents.

La subasta se celebrará eil los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852. en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas,  situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o m e n to , y en Cuen
ca ante  el Gobernador de la provincia, hallándose en uno 
y otro punto de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los planos, presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de la referida carre
tera .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
q u e ’ha de consignarse previamente  como garantía  para 
tomar parte  en esta subasta será de 30.000 rs. vn.  debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber  realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen xlos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente  entre  sus autores,  
una  segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos 
por la citada in s t rucc ión ; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 3.000 rs., quedando las demás á 
voiuntad de los liciládores, con tal de que  no bajen de 
300 rs.

Madrid 24 de Febrero de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas^, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado deí anuncio  p u b l i 

cado con fecha 24 de Febrero próximo anterior ,  y de las 
condiciones y requis itos que se exigen para  la adjudica 
cion en pública subasta de las obras de la carretera de 
segundo órden de Carrascosa á Huetc, se' compromete á 
tomar á su cargo las obras expresadas con estricta suje
ción á los expresados requis itos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 19 de Fe
brero , esta Dirección general ha señalado el dia 30 de 
Marzo próximo, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en núbiiea subasta de las obras del trozo de la c a r 
retera de Logroño á P iqueras ,  comprendido en tre  Villa- 
mediana y Puente Mádres,  cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 104.596 rs. y 46 cents.

La subasta se celebrará  en los términos preven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de <852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en L ogro
ño ante  el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de mániíieslo, para conocimiento del pú • 
blico, los planos,  presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de la referida carre tera.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que lia de consignarse préviam ente  como garantía  
para tomár parte en esta subasta  será de 10.000 reales; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne Ja referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción: advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 1.000 rs., quedando las demás 
á voluntad de los l id iadores ,  con tal que no bajen de 
100 rs.

Madrid 24 de Febrero de 1860.=E1 Director general 
de Obras públicas,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . ., enterado del anuncio  publi

cado con fecha 24 de Febrero del coiaiente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la a d ju d i 
cación en pública subasta de las obras del trozo de la 
carretera de Logroño á P iqueras ,  comprendido en tre  Vi- 
llamediana y Puente Mádres, se compromete á t o m a r á  
su cargo la construcción de las obras del expresado t ro 
zo con estricta sujeción á los expresados requis itos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección  gen era l 
de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y  la 
cebada en las diferentes provincias en los meses de

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

PROVINCIAS. Trigo, (Cebada Trigo, iCebada,

1Fanega, iFaneqa Fanega. .Fanega.

Alava. ................  . . . . .  . . . 40 26 40 27
Albacete................................... oí 23 51 29
Alicante................................... 58 29 58 32
Almería.................................... 55 28 56 30
Avila......................................... 34 ' 23 35 25
Badajoz: . . . . * ...................... 50 31 55 33
Barcelona................................ 57 34 56 34
B úrgos ..................................... 34 20 35 19
Cáceres.................................... 47 31 47 32

68 35 69 38
Castellón de la Plana 53 34 54 35
Ciudad-Real.......................... 45 26 46 07
Córdoba ................................ 57 34 58 34
C o r u ñ a ............................ 47 , 31 48 31
C u en ca . , .................... .. 42 23 43 24
Gerona...................................... 49 . 29 49 30
Granada. ............................... 59 34 59 36
G uadala ja ra ........................... 36 22 , 37 24
Guipúzcoa............................... 45 31 47 31
Huelva...................................... 73 41 71 43
H uesca . . ......................... 50 38 49 40
Ja é n ..............  ......................... 51 28 51 33

34 17 33 17
L ér ida ....................................... 58 • 34 55 34
Logroño ................................... 38 24 37 .24
Lugo................................ 38 23 39 2o
Madrid...................................... 43 27 •44 28
Málaga........ .. . - .................. 69 39 69 40
Murcia............................ 59 30 62 32
N a v a r ra . ................... 38 26 44 29
Orense.............. ........................ 43 21 45 22
Oviedo...................................... 44 33 51 33
Palencia................................... 34 19 35 18
P o n te v ed ra . ................ .......... 56 33 55 35
Salamanca. ............................ 32 21 33 21
S a n t a n d e r . ............................ 45 30 46 31
Segovia............................ 32 20 33 21
Sevilla ......................... ............ 66 38 65 38
Soria................................ 34 23 34 23
T arragona ............... ................ 63 33 61 32
T eru e l ....................................... 47 28 45 28
Toledo...................................... 44 26 45 27
Valencia......................... 59 30 58 31
Valladolid................................ 34 19 - 34 20
Vizcaya............................... .. 43 28 44 - 29
Zamora.. ......... ....................... 33 18 32 19
Zaragoza.................................. 43 27 43 28 '
Islas Baleares................ 61 • 32 64 33:

Precio medio en toda
E spaña ........... .. 47,73 28,17 48,33 29 27

Precio medio en Dicieml 
Trigo. Rs. vn

Precio máximo. . . 80 
Idem m ín im o . . . .  29 

Cebada.

Precio máximo. . . 52 
Idem mínimo. ¿. . 15

))

Madrid 25 de Febrero c 
José Joaquín  Mateos.
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G obierno de la  p ro v in c ia  de P a len c ia .

La Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva del Re
bollar, dotada con 1.000 rs. anuales ,  se halla vacante por 
renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza , que se proveerá con a r 
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de i9 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente de la Municipalidad en el término de un  mes des
de la publicación de este anuncio,

Palencia 22 de Febrero de 1860.« J o a q u í n  Sevilla.
8 9 6 - 3

m
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Mon

zón , dotada con 1.400 rs. a nuales ,  se halla vacante por 
renuncia  del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza , que se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre  de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas en 
el término de un mes al Presidente de la Municipa
lidad.

Palencia 25 de Febrero de 1860.=E1 Gobernador, Joa
quín  Sevilla. o30—3

G obierno de la p ro v in c ia  de V a lla d o lid .

Se halla vacante h  plaza de Secretario del A yunta
miento de Cogues del Monte,  dotada con el sueldo de 
3.500 rs. anuales pagados por trimestres del fondo m u 
nicipal.

Los aspirantes que á la cualidad dé mayores de 25 
años que exigen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856 r eú n an  la aptitud nece
saria , dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de aquella Municipalidad dentro del término 
de un mes , que empezar á á contarse desde el dia en que 
se publique el presente anuncio en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante  que reúna  las c ircuns
tancias previstas en el Real decreto de 29 de Octubre de 
1853, y justifique sus servicios conforme á la Real órden 
de 1.° de Febrero de 1854.

Valladolid 23 de Febrero de 1860.— Cástor Ibañez de 
Aldecoa. 897— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de S a lam an ca .

Se halla vacante la Secretaría dé Ayuntamiento del 
pueblo de Negrilla de Palencia, con la dotación de 1.200 
reales anuales pagados por trimestres vencidos.

Los aspirantes d ir ig i rán  las solicitudes francas de 
porte al Alcalde de dicho pueblo en el término de u n  
mes desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 21 de Febrero de 1860. — Gregorio Pes
quera.  898—3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento  de la 
villa de Salvatierra de Tormes, con la dotación de 600 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirig irán sus solicitudes francas de 
porte al Alcalde de dicha villa en el térm ino de u n  mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 23 de l e b re ro  de 1860.== Gregorio Pes
quera.  ' 926—3

Se halla vacante  la Secretaría de A yuntam ien to  de 
Miranda del Castañar con la dotación de"5.000 rs. paga
dos por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán Es solicitudes francas d e p o r 
te al Alcalde del referido pueblo en el término de un  
mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 23' de Febrero  de 1860.=Gregorio Pes
quera.   '925— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
San Martin del Castañar, con la dotación anual  de 2.000 
reales pagados por trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dir ig irán  las solicitudes francas de 
poite  al Alcalde del referido pueblo en el térm ino de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 24 de Febrero  de 1860 .=  Gregorio Pes~ 
qUOrn’ _ _ _ _ _ _  923—3

G obierno de la  p rov in cia  de Córdoba.

Hallándose vacante el destino de Secretario del A yun
tamiento de Monta Iban, dotado con 3.390 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales; se anuncia al públi
co para que los aspirantes  á dicho destino dirijan sus 
solicitudes al Alcalde de la expresada villa dentro del tér
mino de 30 dias que previene la ley, desde el en que 
aparezca inserto el anuncio en la Gaceta de M adrid . 

Córdoba 22 do Febrero de i3 6 0 .=  Ruiz Ilmuero.
 _______________ 899—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cuenca.

Por renuncia  del que la desempeñaba se halla vacan
te la Secretaría del Ayuntamiento de San Martin de 8o- 
niches, dotada con el sueldo anual de 1.000 rs.

Los aspirantes dirig irán sus solicifudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias', á contar 
desde la publicación en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Cuenca Febrero 22 de 1860.« M a n u e l  de Podio y 
Valero. _ _ _ _ _ _ _ _  90(/— 3

Gobierno de la  p ro v in c ia  de B ad ajoz .

Por el Presidente  de la sociedad minera El Potosí de 
Extremadura  se me ha hecho presente haberse esta cons
tituido en anónima para los fines de su primitiva fu n 
dación, con arreglo á la nueva ley del ram o ,  acompa
ñando la escritura por la que se ha de regir  y copia de 
ella para que aprobada que sea pueda constituirse bajo 
la nueva razón social adoptada; y habiéndole dado mi 
aprobación, se publica en este periódico oficial, según 
previene el art. 8.° de la ley de 6 de Julio último, á los 
efectos consiguientes.

Badajoz 23 de Febrero de 1860.« E l  Gobernador de 
la provincia , Juan  Barragan. 939

G obierno de la  p ro v in c ia  de C áceres.

Por renuncia  del que la obtenia se halla vacante la 
Secretaría del pueblo de Gordo con la dotación de 3.000 
reales anuales.

Los aspirantes á ella que  reú n an  las suficientes cir
cunstancias de aptitud, podrán dirigir sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo en el 

, término de un mes á contar desde el dia en que se p u 
blique oficialmente; en la inteligencia que  su provisión 
será con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cáceres y Febrero 25 de 1860.==Francisco Belmonte.
932—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de O viedo.

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento de 
Soto del Barco, dotada con 3.000 rs. anuales pagados por 
tr imestres del fondo común.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde en el térm ino de un  mes, á contar desde la inse r
ción de este anuncio.

Oviedo 23 de Febrero de 1860.— Toribio Rubio 
Campo, 931— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de L érida.

La Secretaría del Ayuntamiento de Canejasi, dotada 
con 1.000 rs. anuales, se halla vacante  por renuncia  del 
que la obtenia.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus soli
citudes al Presidente de la corporación en el término de 
un mes, t rascurrido  el cual se proveerá con arreglo á la 
ley de 8 de Enero de 1845 y  Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853.*= El Gobernador ,  Rufo de Negro.

'   928— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Isil, dotada con 
400 rs. anuales, se halla vacante por renuncia  del que la 
obtenia.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus soli
citudes al Presidente de la corporación en el término de 
un  mes, pasado el cual se proveerá  con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de,1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 — El Gobernador, Rufo de Negro. 929— 3,

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
 de la  p ro v in c ia  de Cuenca.

Por el presente  se cita ,  llama y emplaza á D. José Ru
fino Bueno , Administrador que fué de la Encomienda de 
poyos de San Juan de Je ru sa len , para que en el término 
de nueve dias que se le conceden por este segundo edic
to se presente en la Administración principal de Hacien
da pública de esta provincia á dar sus descargos acerca 
del alcance que le resultó en el desempeño de aquel d e s 
tino de 28.597 is.  que por el Tribunal de Cuentas del 
Reino ha sido declarado responsable;  bajo apercibimien

to que de no verificarlo en et término que queda seña 
lado le parará el perjuicio que haya lugar. 1

Cuenca 25 de Febrero de 1860.—Alejandro de P- 
trada. 937

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de Propiedades y de
rech o s d el E stad o de la  p rov in cia  de Cádiz.

Pliego de condiciones económicas que ha de obser
varse  en la \segunda subasta  p a ra  el derribo y 
ven ta  de los m ateriales procedentes de la casa 
calle de Jesús N a za re n o ; núm . 2 ; del Puerto de 
San ta  M aria , que perteneció al clero.

1 .a El remate se celebrará en esta capital y en la rin* 
dad del Puerto de Santa María, á los 30 dias siguien 1  
al de su publicación en la Gaceta de Madrid y Boletín 
mal de esta provincia ; se fijarán además edictos Z Z  
mayor publicidad, luego que aparezca el anuncio en 1 
expresados periódicos oficiales, en los sitios de costnm 
bre de esta capital , d d Puerto de Santa María de Rníf 
de Puerto Real y de Sanlúcar de Barrameda,celebránHn ’ 
se el referido remate de doce á una  de la tarde, ante £  
Sres Gobernador de la provincia.  Administrador nrinri 
pal de Propiedades y Derechos del Estado, Oficial E  
ro Interventor y Escribano mayor de Rentas; y Pen el 
Puerto de Santa Mana en el mismo día „ /  ei
Sr Alcalde constitucional, Administrador subalterno6 di 
este ramo y competente Escribano. uauerno de

2.* Servirá de. tipo para la subasta la cantidad de I 6(0 
rea es valor de los materiales, deducida la de ( 22Ó í  !  
de la demolición, sermn resuln do lo. « *•■«(>, costo
obran en el expediente ' presupuestos que

según fin ? * * *
r u b r ica rán  los interesados, y se en treg arán T é lr  Lería 
nador  Presidente de la Junta de subastas, qufen £ 0n ‘ 
d ra  que se numeren por órden de p r e s e n t L C ^  Arom* 
p an aran  los l id iadores indispensablemente i u m ñ  
pliego el documento que acredite haber depositado e^Aa 
Tesorería de esta provincia la cantidad de (61 rs vn 

í." Toda proposición que no cubra el tipo de ia-su 
basta sera desechada, así como también la que no venaá 
acompañada de !a garantía  que se cita en la condición 
anterior.

5.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á nueva subasta, que será 
oral y du ra rá  un cuarto de h o r a ,  entre las expresadas 
proposiciones, d ec la rá n d o se la  adjudicación interina á 
favor de la que resulte más ventajosa.

6.a Será de cargo del rematante el derribo de la casa 
para la extracción de materiales , sujelándoseen estaope- 
ración al pliego de condiciones facultativas que se halía 
de manifiesto en esta Administración.

7.a El derribo se principiará  á los dos dias de cq. 
municada la órden al contratis ta , lo que cuidará la Ad
ministración que se efectúe tan luego como reciba la 
aprobación del remate por la Superioridad y se llenen 
las formalidades prevenidas en la condición 8.a. Una vez 
empezada la obra se continuará sin interrupción hasta 
dejarla terminada.

8.a El remate carecerá de todo valor hasta el dia en 
que se apruebe  por la Dirección genera l , y cuando esta 
aprobación se obtenga, el contrato, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 2.° de la instrucción de 15 de Setiem
bre  de 1852, se elevará á escritura  pública, entendién
dose que  el rematante lo rescinde si se opone á los re
quisi tos que deberá llénar para el otorgamiento del do
cumento c itado ; en cuyo caso quedará sujeto á lo orta 
nado en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

9.a El rematante  no podrá extraer de modo alguno 
otros materiales que los que señala el presupuesto for
mado al efecto por el maestro de obras , quedando á dis
posición de la Hacienda los demás que resultaren.

10. Las cuestiones que durante la existencia del con
trato se susciten se resolverán en la forma que marca el 
art. 11 d é la  ley de Contabilidad, lo mismo que las faltas 
que se cometan en el cumplimiento de lo estipulado, de 
las cuales será siempre responsable la fianza, como de la 
q u iebra ,  si quisiera anular ó rescindir el contrato; y en 
este caso, si no es bastante á indemnizar los daños que 
ocasione la fianza dicha, responderá con los bienes que á 
juicio de la Junta de subastas se-le embarguen, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto 
citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo á lo 
mandado en el art. 9.° del mismo.

11. Será de cuenta  del rematante el satisfacer los de
rechos de formación de presupuestos y los gastos que 
ocasione la subasta.

Cádiz 22 de Febrero de 1860 .=Juan  Izquierdo. 894

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e   ..........   ofrece hacer el der
ribo  que se ha de ejecutar en la casa calle de Jesús Na
zareno, núm. 2 , del Puerto  de Santa María , por la canti
dad d e ......................... rs. v n . , con sujeción en un todo á los
pliegos de condiciones formados al efecto.

(Fecha y firma del interesado.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 28 DE FEBRERO

DE 1860.
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ESTADO 

DEL CIELO.

__ __

6 m . . 712,84 I 354 I 4°, 3 N. N. E . . Despejado.
9 m , . 713,04 6°,7 j 8o,4 N. N. E. . Idem.

12 . , .  . 712.74 12°.1 í 15° 1 N. N. E. . Idem.
3 t . .. 711.01 14°.8 i 18°,5 N. N. E. . Idem.
6 t , . . 710,65 1350 i 16° 2 N. N. E . . Idem.
9 n ... 711,29 j 8°,2 | 10°, 3 N. N. E . . Idem.

Tempera
xima

dura  má - 
del d U v .

i |

16*.9 | 21°,1
\

Temper¿ÍLura má~ j
xima al sol 27°,2 jI 34°,0

T em pera tu ra  mí 
n im a del d í a . . . 3o,0

1 ’ 
i 3°,8

Evaporación en las 24 bs. 3,0 milímetros.
L lu v ia  en  la s  24 h o ra s .  . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dio 28 de Febrero de 1860.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S T EL E G R A F IC A S DE FRANCIA;

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y África 
el 23 de Febrero de 1860 á las ocho de la manana.

l o c a l i d a d e s .

B aróm e
tro  red u 
cido i 0o 
y al n ivel 
del ruar.

T em pera, 
tu ra  en 

g r a d o s  
cen tig ra  • 

dos.

Dirección
del

vien to .

estado  

d e l  CÍELO.

D u n q u e r q u e , . . . »
P a r i s . ................
Bayona..................
Lvon .....................

770,0.
767.9. 
766,7 .
762.9.

__2°,1,

— 30.9.
0°,3. 

— 0 M .

S . 'E . . . 
N. E . ..
E .........
N.........

Cubierto. 
Nubes. 
Despejado; 
Muy nublad®-
Despejado. 
Cási despejado- 
Despejado.

j ............................
Madrid....................
San Fe rn a n d o . . . . 
Bruselas..................

758.3. 
762,5.
769.4.

764,3.

0U,6 . 
7o,8. 

—2°,9.

N.N.E.
N .N.O
N.N.E.

T u r in .......................
L isboa.....................
Ro ma . . . . . . . . . .

8 °,9 . N.N.E. Cási despejado’

Florencia...........
San P e te rsb u rg o . . 
C onstan tinop la . . .  
Stockolmo. . . . . . .
A rae!.......................

765,6.

765,3.

- 1 7°,T. 

-14°,2,

\
Calma. 

O.S. O.

Nubes.

Cási cubierto.

................
Copenhague..........

N o t a .  N o  s o  h  

brero.

769,3.1 — 4°,4.! N.N.O. Cubierto. 
ia recibido el parte  del día 2 2  de Fe

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de Madrid.

De los partes remitidos en este d ía por la Interven
cion de Arbitrios m u n ic ip a le s , ‘la del mercado 8 L 
aos y nota de precios de artículos do consumo, r - 
lo s iguiente : .



ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL LIA LB HOY.
4.909 fanegas de trigo.3.487 arrobas de ha rin a  de id.
2.300 libras de pan cocido. ,

40,748 arrobas de carbón.
4 03 vacas, que componen 46.409 libfas de peso.
339 carneros, que hacen 7.834 libras de peso.
34 4 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , dé 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera , de 64 á 80 rs. a rroba , y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.Tocino añejo, de 102 á 4 06 rs. a rro b a , y de 36 á 38 cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 59 á 66 rs. arroba.
Lomo , de 38 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 4 06 á 4 4 8 rs. a rro b a , y de 42 á 84 cuartos libra.
Aceite, de 76 á 80 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. Vino, de 28 á 38 rs. a rro ba , y de 4 0 á 4 2 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.

* Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 40 á 16 cuartos libra.
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 46 á 4 4 cuartos íibi'a.
Lentejas, de 4 5 á 4 8 rs . a rro ba , y de 7 á 9 cuartos libra.
C arb ó n , dé 1 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 66 á 72 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 'cu a rto s  libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 */i á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido  4.540 fanegas
Quedan por vender 4.923.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o. . . . . . .  46.
Idem m ed io ................. .. 50,49.

N ota. Trigo tre c h e l, 84 fanegas á 58 rs.
Lo que se anuncia al publico para su inteligencia. 
Madrid 28 de Febrero de 4 860.===El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 28 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 conso lidado , publicado, 44- 
~40 c . ; á plazo, 44-25 á 45 del próx. v o l .; 44-35 á fin próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 4 00 diferido, no pub licado , 34-4 5 d.; 
á plazo, 34-40 y 35 á fin del próx. vol.; 34-75 fin del próx. vol. pri. de 30 c.

Deuda am ortizable de segunda c lase , no publicado ,4 4- 40 d.
Acciones de ca rre te ras, emisión de 4.° de Abril de 

4850, de á 4,000 rs., 6 por 4 00 an u a l, id., 92-50 d,Idem de á 2.000 rs., id. , 94-25 d.
Idem  dé 4.° de Junio de 1854, d e á  2.000 rs., id., 94-50, 
Idem de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . , idem. 88-75.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 85. 
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858 idem , 35-25 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . ,  3 por 4 00 an u a l, id., 4 04-75.
Idem de Barcelona á Zaragoza , i d . , 83-50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las em presas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley  de 22 de Mayo de 4 859, con 6 por 
4 00 de in terés an ua l, y 4 por 4 00 de am ortización, id., 80.

1 Acciones del Banco de España, i d . , 4 80-50.
Idem de la Compañía.del ferros-carril de Córdoba á Sevilla y i d . , 1.700.

CAMBIOS.
Londres á 90 diás fecha, 50-35 p.
París á 8 dias vista, 5r23,

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.
j "

A lb ace te .... 5/8  p. *. L u g o . . . . . . .  1
A lican te .. . .  . .  1/2 M álaga;. . . .  , .  5/8 d.
A lm ería ....................  4/4 M urcia...........
A vila  . .  ..  O r e n s e . , . . .  4 p.
B adajoz... . .  4/2 d. . .  Oviedo  . .  4/4 p.
B arcelo na,.. . .  4/8 P alencia .. .  . -par.
B ilbao ... . . .  . .  4/2 d. Pam plona . .  par.
B ú rg o s ,...........  4/2 Pon tevedra . 7/8 p. .*
C áce res... . .  1/2 p. . .  S alam an ca.. 4/4 p.
Cádiz............... 1/8 San S ebas-
C aste llon . . .  . . . .  tian   . . 4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r.. 1/2 p.
C ó rd o b a .. . .  par. . .  Santiago , . 3/4
C oruña  1/4 d. . . Segovia. . . .  par.
C u enca ..........  , .  S ev illa .. . . .  . .  4/8 p.
G e r o n a . . . . .  . .  . .  S o ria   3 /4 p. . . .
G ra n a d a . , . .  4/2 p. T a rrag o n a .. 1/2
G uadalajara, par. . .  T eru e l  . .H u e lv á . . .............. . , , T o l e d o . . . . .  3/4
H u esca .. . . .  . .  ' . . V alencia...................... 4/2
Ja é n . . . . . . .  3/8 p. . . V áiladolid. .  . .  3/8 p.L e ó n . ,   1/4 . .  V itoria J . .  1/2
Léridín....................  . .  Zamora. . . . )  3 /4 d.
L o gro ño ., , ; 4/2 . .  Zaragoza, . . I par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 28 de Febrero de 4860.

' ( 3 por 4 00 interior. 43 1/4.
Españoles................. j Idem ex terio r  44 J4.

( ídem diferido  33 1/4.
. Consolidados............................................ .......... 94 3/4 á 7/8.

.Ambéres 23 de .Febrero.— Interior, *43 3/4. — Diferido, 
33 4/2.

Ámsterdam  22 de Febrero.— in terior , 44 4/2.— Diferi
d o , .33 43/46.

Bruselas 23 de Febrero: — Difórido, 33 dinero.
Francfort- 22 de Febrero.— interior, 43 4 /8.—Diferido, 

33 1/2. . -
^Lóndres 22 de Febrero.-*»Cohsolidados, 95 4 /4 .—In 

terior español, 4 5 . Diferido, 34.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
I g n o rándose la habitación que ocupa en esta córte D. Fran

cisco Montoya, se le cita en virtud de orden del Sr. D. Joaquín 
de'la Torre Bossuet, JÚeZ dé primera instancia interino del dis
trito de Lavapiés de esta villa, para que en el término de cuatro 
dias de como se haya insertado este anuncio en el Diario de Avi
sos y  Gaceta de esta capital se presente al Escribano D. José de 
Salcedo para oír las notificaciones de providencias en los expe- 
dféñtei éte subasta de la suerte octava del terreno alrededor del 
glacis dél castillo de Sáñ Remando dfe Figueras, provincia de 

' Géroña, ttüm. 5 , y el de la suerte fi&tn. 40, dél tóismo terreno 
déla propia provincia, también núm. 5, que le fueron adjudica
da*, por la Junta superior de Ventas de Bienes naoionales; bajo 
de .apercibimiento de que pasado se le tendrá por notificado, y  
al dé 15 diáá que la lóy concede para hacer el primer.pago de 
laUfiCá ráhátádéf, sé declarará infcürso en las disposiciones de la 
‘ey de 41 de Julio de 1856, y se dará el curso correspondiente 
á estos expedientes, parando el perjuicio que haya lugar. 888

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina , Caballero 
d*4a Real -y distinguida Orden americana de Isabel lá Católica 
por ácüion de guérra, socio dé número de la de Amigos del'País 
de la ciudad de Valencia, condecorado con otras distinciones, 
Juez de primera instancia, de esta capital de Cáceres y su parti- 
d é /y  dé tíáciéhda'de lá provincia.

.[Vót, él presenté cito, liadlo y  emplazo por término de 30 dias 
á b. iaüreano de Gara y y D. Aquilino Muñiz Diaz, Administra
dor ^ripcípái y Oficial primero Interventor de Hacienda públi- 
Gfeáé esta provincia, que fueron respectivamente en 4855, para 
que dentro-de él comparezcan en este Juzgádo á prestar la de^ 
ct e ^ ^ M f f ^ ^ r^»dada.„recibii:les en causa que con otros 
inaiiTdubs dé la Júnía administrativa se les sigue por detención

a rb itra r ia  de Leonardo P e c a d o , vecino que fué de Valencia de 
Alcántara, ap rehend ido  con sal de ilícita procedencia; apercibidos 
que de no hacerlo se les dec lara rá  contum aces y rebeldes, y se 
segu irá  en  su ausencia con los estrados del Juzgado , parándoles 
el perjuicio qne hubiere  lugar. -

Dado en  Cáceres á 22 de F ebrero  de 1860.— Felipe G rana
dos.— P or m andado de S. S., Francisco Muñoz Bello. 894

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Joaquín d e  la T orre  y  
Bossuet , Juez de paz que despacha interinariiente el Juzgado de 
L av ap iés, se cita y em plaza á A ntón G arcía y  Castillo, na tu ra l 
d e  J á tiv a , casado , jo rn a le ro  , de 32 años de edad, que trab a jab a  
en el te ja r de Manuel González, jun to  á San Isid ro , pa ra  que en 
el térm ino de nueve d ia s , contados desde la inserción del p re 
sen te , com parezca en dicho Juzgado y E scribanía  de D. C ándido 
Capilla á o ir una p rovidencia  de la Excm a. Sala cuarta  co rrec
cional.

M adrid  4 8 de F eb rero  de 4 860 — Cándido Capilla. 94 8,
 <   —  -       1     -

D. P e d ro  Pilón y T o v a lin a , Caballero cruz y  placa de la O r
den  m ilitar de  San H erm enegildo y  de la de  Cristo de Portugal, 
B rig ad ie r de la A rm ad a , C om andante m ilitar de M arina de está 
provincia  y  tercio n a v a l, Juez de a rrib ad as  de Indias en este 
pu erto  &c.

P o r el p resen te  cito y  emplazo á Francisco V en tu ra  , Fausto 
Sánchez y  Jerónim o Nolasco, tripu lan tes que  fueron  del b e rg an 
tín español R o sa , pa ra  que en el térm ino de  20 dias com parez
can en  este Juzgado á oir la notificación, citación y em plazam ien
to preven idos por el T ribunal de justic ia  de este departam ento , 
en el rollo de la causa que se les ha seguido en este Juzgado y 
presidencia  del in frascrito  Escribano por excesos á bordo  de d i
cho b u q u e ; apercibidos de que no haciéndolo, lo que se p ro v ey ere  
les p a ra rá  el perju icio  que  haya lu g ar.

Cádiz 7 de F eb rero  de 4860.— P ed ro  Pilón.— L icenciado, Ra
món M. Pardillo , 9 ,16

D. P e d ro  P ilón y T o v alin a , C aballero cruz y  placa de la Or
den  m ilitar de San H erm enegildo y  de la de Cristo de P ortugal, 
B rigad ier de  la A rm ada, Com andante rn ilitar de M arina de esta 
provincia  y  tercio n a v a l , Juez  de a rrib ad as de Indias en este  
puerto  &c.

P o r el p resen te  cito y emplazo á Tomás Hucha y Miguel Ma
ría  Mais para que en el térm ino de 20 d ias, contados desde el 
de  la inserción de este edicto en la G aceta del Gobierno, com pa
rezcan en  este Juzgado á oir la notificación, c itación y  em plaza
miento p reven idos por el T ribunal de justicia de este  d ep arta 
m ento en el rollo de la causa que se les ha seguido po r ocuparse 
en  faenas de  m ar sin ser m atriculados, m edian te  á haberlo  así 
dispuesto en actuaciones p racticadas sobre ello en d icho Juzgado 
an te  el infrascrito  Escribano; en el concepto de que pasado dicho 
térm ino  sin verificarlo, lo que se p rov ey ere  les p a ra rá  el p e r ju i
cio que  haya  lugar.

Cádiz 7 de F eb rero  de 4 8 6 0 ,= P e d ro  P ilom = L icenciado  Ra
món M aría Pardillo . 947

D. José Prim o M artínez, Juez de p rim era  instancia de esta  
villa y  su partido .

P o r el presen te  c ito , llamo y  emplazo á M anuel Alvarez, na 
tural de Fuentes P readas , vecino de Valladolid, y  cuyo pa radero  
se ig n o ra , p a ra  que en eí térm ino de 20 d ias, á contar desde  la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  oficial, com parezca en 
este Juzgado  á p resta r una declaración en la causa que en el 
m ismo se sigue con tra  Rosehda Sánchez M artin y  otras, vecinas 
de  V illar de Ciervos, po r hu rto  de 433 rs. ejecutado al misino en 
la noche del 3 al 4 de Julio último, y á la vez m anifestar si qu ie
re  ó no m ostrarse p a rte  en la m ism a, y  si renuncia  la indem ni
zación de perjuicio.

Dado en V itigudino á 24 de F ebrero  de  1860 ,= Jo sé  Prim o 
M a rtin e z .= P o r su m andado, Ram ón Aparicio. 934

D. P edro  P ilón y T ovalina, Caballero cruz y  placa de la O r
den  m ilitar de San H erm enegildo y  de la de C risto  de Portugal 
B rigadier de la A rm ada, C om andante m ilitar de  M arina de esta 
provincia  y  tercio- n av al, Juez de a rrib ad as de Indias, en este 
p u erto  &c. &c.

P o r el p resen te  cito y  emplazo á Francisco Muñoz., natura^ 
y  de la m atrícula dé H uelva, con tra  el cual y  otros ha seguido 
causa este Juzgado po r h u rto  de azúcar á bordo  del can d ray  San 
F rancisco de P a u la , alias T e rr ib le , p a ra  que en el térm ino de 20 
dias, contados desde el de la inserción de este edicto en la Gace
ta  del G obierno, comparezca, en este Juzgado, á oir la notificación, 
citación y  em plazam iento prevenidos por el T ribunal d e  justicia 
de este departam ento  en el rollo de dicha cau sa , m edianie á que 
p o r p rovidencia  d ictada ante el in frascrito  Escribano en  actuacio
nes p racticadas sobre el cum plim iento de lo m andado por aquel 
superio r,T ribunal así lo he dispuesto ; en inteligencia de qué p a 
sado dicho térm ino sin haber com parecido, lo que se p ro v ey ere  
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz y F eb rero  4 4 de 4 860.== P edro  Pilon.== Licenciado R a
m ón M aría Pardillo . 94 8

D. Felipe Antonio de  A rru ch e , Juez de p rim era  instancia de 
T orrelaguna  y su partido  &c,

A los Sres, Jueces de p rim era  instanc ia, Alcaldes constitu
cionales y  dem ás A utoridades civiles y m ilitares de parte  de 
S. M. (Q. D. G.) les exhorto, y  de la m.ia les pido y encargo p rac ti
quen  las m ás activas diligencias para  la busca y  cap tura  del confi
nado Antonio Lapuenle E nriquez, cuyas señas se -expresaná  con
tinuación; y  caso de ser habido, le conduzcan con la debida segu
rid ad  á este mi Juzgado por convenir á la recta adm inistración 
de justic ia, en la causa que se in stru y e  con tra  el mismo por que
bran tam ien to  de condena que estaba extinguiendo en el presidio 
canal de Isabel II en el dia 20 del corriente .

Dado en T orrelaguna á 22 de F eb rero  de 4 860 — Felipe Anto
nio de A rru c h e .= P o r  su m andado , Justo  Fernandez. 94 9

Señas del fugado. ,
Antonio de la Fuente, hijo de Francisco y de A gueda E n ri

quez , na tu ra l de Toro , partido  de Zamora , provincia de ídem, 
avecindado en T oro , estado soltero, edad 29 a ñ o s , oficio tejedor, 
pelo y  cejas n eg ro s, ojos p a rd o s , nariz  reg u la r, barba pocar co
lo r b u en o , cara reg u la r, estatu ra  cinco piés y una pulgada.

Senas particulares.
Hoyoso de v iruelas y  calvo.

Sentencia.— E n M adrid á  4.° de F eb re ro  de 4 860, el Sr. Don 
G regorio R ozalem , Juez  de p rim era instancia del d istrito  de la 
Audiencia de esta c o r te , en los autos prom ovidos á instancia de 
D. M ariano P erez de T u d ela , A gente de "negocios del Colegio de 
M adrid , contra D. Antonio de P u ig , vecino de  P d fis ,.y  por su 
rebeld ía  con los estrados del Juzgado en reclam ación de 7.200 
r e a le s , im porte  de las gestiones que practicó  el p rim ero  p ara  la 
com pra de unos molinos por comisión del ultimo:

Resultando que  D. M ariano Perez de Tudela recibió de Don 
Antonio Puig  el encargo y  especial m andato  de averiguar si el 
Excm o. S r. D uque de Fernán* N uñez quería ven d er unos molinos 
y  fincas de su pertenencia en el pueblo de Pons, provincia de 
L érid a , y en caso afirm ativo el de negociar la com pra de tales 
p ro p ied ad es  en favor de una sociedad que tenian los Sres. R u
bíes y Chia:

Resultando que el mismo D. M ariano Perez de T u d ela , á con
secuencia de la comisión que se le d ab a , estuvo practicando g e s
tiones desde E nero  de 4 857, hasta D iciem bre del mismo año, d i
rig idas á conseguir la venta de  los m olinos, la cuál al fin tuvo 
lu g ar, e scritu rándose-en  Barcelona-, en tre  el apoderado.del señor 
D uque de F ernan -N uñez  y  los Sres. D. José Rubíes y  t). Gaspar
C h ia : ................  ...........

Resultando que estos, últim os.no solo no d ieron al dem andante  
comisión alguna para  negociar la compra dé los molinos, sino 
q u e  h sta ignoran haber tenido tal rep resen tan te  én-M adrid para  
el mismo negocio, d e 'lo  cual se deduce que D.-Antonio Puig ha 
sido el único m andante ó comitente del a c to r :

Considerando que por pa rte  de los Sres. Rubíes y Cilla no 
aparece obligación alguna á satisfacer al Sr. Perez de Tudela Jos 
honorarios de su agen c ia : * .

Considerando que D. Antonio de Puig ofreció répetid as veces
al d em andan te , según resulta de la correspondencia que con: él
sostuvo, que le serian  abonados los deréclios de agencia y  gestio
nes que practicase en el referido asunto de la com pra de los mo
linos : . •

Considerando que la Jun ta  de gobierno del Colegio de A gen
tes de  esta corte ha estim ado la cuenta del Sr. P erez  de  Tudela,
a rreg lada  y conforme á lo que por costúrhbre reconocida se abo
na á los A gentes en casos análogos: " ‘

V ís te la  ley 4.a, lib. 4 0 de la Novísima Recopilación;
•Vistas las disposiciones y doctrinas legales que  se refieren á 

las obligaciones del m andante  y  m andatario , y  los artículos él 
383 y  dem ás aplicables de la ley de Enjuiciam iento civil; S. S. pot
ante mi el Escribano, d i jo :

Que debia de condenar y condena á P . Antonio.de Puig á sa
tisfacer á D. M ariano P erez  de Tíldela LSTOÓ rs ., irrtpbiTe de [es 
derechos de agencia que  este ha practicado po r ófdétí de aquél, 
y  al pago de las costas causadas en este expediente»- Asi lo ,p ro 
veyó y firma dichp, Sr. Juez , .de  que  yo Escribano doy f e ; v

m andó que esta sen tenc ia  .adem ás de notificarse en los estrados 
se publique en la G acela  de! Gobierno y  Boletín do la p rov in  
cia — Gregorio Rozaleiñ.-=Eulogio M arcilla Sánchez.

Cuya sentencia se pub lica  en  conformidad al art. 4.4 90 de 1« 
ley de Enjuiciam iento civil- y á v irtu d  de lo m andado.

M adrid 4 0 de F ebrero  ríe  1860.—El Escribano, Eulogio Mar- 
. cilla Sánchez. '  ' 967

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Luis A larcon , Juez di 
p rim era  instancia del d istrito  d e  Palacio de esta v illa , re fre n d a 
da del Escribano de núm ero D. Felipe José de Ib ab e , se c ita , lla
ma y  emplaza p o r térm ino  de 30 dias á los que se c rean  con d e 
recho á la herencia de D. Nicolás Luis dé R om arate, que fallecic 
abintestato en 15 de E nero  del corriente año, hab itando  en h  
C arrera  de San Francisco, núm . 8, cuartcrprincipal núm . 4 .°, para 
que com parezcan en dicho Juzgado dentro  del designado térm i
no ; bajo apercibim iento de p a rarles  caso con trario  el per juicio 
que haya lugar.

M adrid  25 de F eb rero  de 4860.=^Felipe José de Ibabe. ' 968

D. Jacin to  C av es tan y , Juez de p rim era  instancia de esta v i
lla y  su partido .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á E stéban  S errano  y 
So lís, n a tu ra l y  vecino de M estanza , casado, g u ard a  de  campo, 
de 38 años de e d a d , reo ausente , para, que en el térm ino  de 8Q 
dias, contados desde el en que se inserte  este anuncio en la G a
ceta  del Gobierno, se p resente en este Juzgado á ser notificado de 
la sentencia d ictada  en causa segu ida  contra el mismo sobre des
obediencia á la A utoridad.

Dado en A lm odóvarde l Campo á 24 de F eb rero  de 1 8 6 0 .=  
Jacinto C a v es ta n y .= P o r su m andado, Joaquín  M ajan. 959

D. Melchor Bermejo y  E scalona , A uditor honorario  de G uer
ra  y  Juez de p rim era instancia de esta c iudad de G uadalajara y  
su pa rtid o  &c.

,.Por el p resente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Calixto B or- 
donada, vecino de M adrid , y  á una tal Doña P e tro n ila , que vive 
en su com pañía, para que den tro  del térm ino de ocho d ias , á 
contar desde que tenga efecto la inserción del p resen te  en la G a 
ceta del G obierno, com parezcan en este mi Juzgado á p re s ta r  
cierta  declaración que tengo acordada en la causa crim inal de 
oficio que me hallo in struyendo  contra Agustina Calvo, natural 
de  M uro de A greda, por sospechas de hurto  de dos duros al no
m inado D. C alixto, y para  notificar á este si quiere  ser pa rte  en 
.dicha causa; apercibidos que sino lo hacen se da rá  á ía misma 
el curso que corresponda, lo cual tengo así m andado por auto de 
este dia.

Dado en G uadalajara á 27 de F eb rero  de 4860.= M elchor Ber- 
m e jo .= P o r m andado de S. S . , Félix García Cardieí. 956

D. José de la V ega y Concha, Secretario honorario de S. M.’ 
Juez de prim era  instancia de este partido  de T o rre lav eg a , con la 
consideración de ascenso &c.

P o r  el p resen te  p rim er edicto cito , llamo y  emplazo á Joseph 
C aw ood, na tura l del pueblo de B rin d , provincia de Y ork , que 
ha estado traba jando  en las obras del partido , p a ra  que den tro  
de m íeve d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de  esta p ro v in c ia , compa
rezca en este Juzgado á oir los cargos que contra él resu ltan  en 
la causa que contra él se sigue sobre las desgracias ocurridas el 
dia. 7 de Marzo úLimo por e í choque de dos locomotoras; aperci
bido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en 'T o rre lav eg a  á 18 de F eb rero  de 1 8 6 0 .=  José de la 
Vega y  G oncha .= P or su m andado , Manuel M. Conde. 920

D. José C a n te ra , Juez de p rim era  instancia de esta villa de  
H aro y su pa rtid o .

Por el p resen te  te rce r edicto c ito , llamo y  emplazo á .Jo sé  
G ab arri, tra tan te  en caballerías, cuya vecindad y  residencia se 
ignora  contra  quien estoy siguiendo causa crim inal por la herida 
ocasionada á Antonio Borja p a ra  que se p resen te  ante m í á res
ponder á los cargos qué contra él resu ltan ; pues de no hacerlo 
den tro  de nueve dias se seguirá la causa en rebeldía, p a rán d o le ” 
el perju icio  que haya lu g a r

Dado en H aro á 22 de Febrero de 4 8 6 0 .= Jo sé  C a n te ra .= P o r 
su m andado, Dionisio Guilarte. /  921

D. Francisco de Ripa, Caballero C om endador de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la p ro v in 
cia de Zaragoza.

Por él p resen te  edicto se llam a, cita y  em plaza á M elchora 
M ontorio , vecina de T a ra zo n a , pa ra  ,que en el térm ino de 30 
dias se p résen te  en esté Juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que contra  la misma instruyo  sobre  ap re 
hensión el dia 22 de D iciem bre último en la R ubiana, térm ino de 
dicha c iudad , de una arro ba  de sal.

Dado en Zaragoza á 24 de F eb rero  de 4 860 .= Francisco  de 
R ip a .= P o r  su m andado f Francisco Higueras. ' 933

P o r  p rovidencia  del Sr. D. Patricio González, Juez de p r i-  ¡ 
m era instancia del d istrito  del M ediodía, ee c ita , llama y  empla
za á Eustaquio M artínez, criado que ha sido de D. José N orie- 
g'a, p a ra  que den tro  del térm ino de nueve dias que por el p r i
m ero se le señ a la , contados desde la inserción de este anuncio' 
en la Gaceta  oficial-, comparezca en dicho Juzgado á contestar á. 
los cargos que con tra  él resultan  en la causa que Se le sigue por 
hurto  de tre s  arrobas de goma y una rom ana; apercib ido que 
de no verificarlo en dicho térm ino le p a ra rá  el perjuicio que*' 
haya lugar. ’ 922

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Lóndres 26.—Llegan noticias de Yerácruz dél 4. El 

Encargado de Negocios de Inglaterra habia entregado un 
ultimátum  al Gobierno mejicano, dando el plazo de una 
semana para que se satisfaciesen todas las reclamaciones de la Gran Bretaña. 

París 26.—Nada confirma hasta ahora la .noticia de alianza ruso-austríaca dada por el Morning-Chronicle, y 
aum enta la duda la procedencia de esta versión. 

Rusia ha declarado que no abogará en las cuestio
n e s  europeas por doctrinas extremas, sean liberales, sean 
absolutistas.Todos los- periódicos insertan una nota diplomática 
de Mr. Thouweoel al Embajador^de Francia en Yiena, ex
poniendo francamente., aunque guardando con Austria un  tono conciliador, las razones de fuerza mayor que 
han alejado la política francesa de los preliminares de 
Villafranca.

El nuevo Ministério danés se compone de los anti
guos colegas de Monrad , que á consecuencia d e . una 
intriga se vieron forzados á hacer dimisión. Son libera
les m oderados, y se cree cuenten con gran mayoría en 
las Cámaras.

Parece que la flota que anunció El Times dirigirse á Lisboa, es la que va á G ib ra lta r, sin más objeto que 
reemplazar la que estuvo en el Estrecho y que marchó á 
Malta. -

E n la sesión del 23 celebrada por la C ám ara de 
los Comunes continuó el debate  relativo á la e n 
m ienda de M. Du Cañe. E ntre  los oradores que to*- 
m aron p a rte  en lá discusión figuró M, B rig b t, h a 
biendo com batido la enm ienda y defendido el p lan  
económico del M inisterio. Explícase fácilm ente, según 
el Diario dé los Debates, la in tervención de M. Bright 
en favor de este proyecto  m inisterial que ta n  ligado 
está á un  tra tad o  que se funda en  el princip io  
del lib re  cam b io , y  en  cuya redacción.M . C obden? 
amigo político de M. Bright, ha tenido, como se sabe, 
u n a  p a rte  ta n  im portante. El orador se ha declarado 
ab iertam en te  eii contra de la m ocion, considerándola 
bajo el. p u n ta  de vista político , y q u e  en su concep
to p ro du ciría  tre s  deplorables consecuencias: en lria - 
m iento en las relaciones en tre  Francia é Ing la te rra ; 
advenim iento de nuevo Ministerio, y g ravám enes en 
los im puestos quo M. G ladstone ha tra tad o  d e .d ism i
n u ir  y suprim ir. Háse m anifestado de una m an era  
no mé.nos explícita  en favor del mismo tra tad o  ase
guran do  que la antigua liga de los cereales , si .toda
vía ex istiese , no dejaría de p re s ta r  su  adhesión á 
dicho tra tado . En el resto de su discurso , M. Bright 
ha enóám inado su razonam iento á refu tar el p r in 
cipal argum ento  de la oposición, q ue-consiste  en 
p re te n d er que el tra tado  ap ro v ech ara  más á Frahcia

que á In g la te rra . Léjos de p a rtic ip a r  de esta opinión, 
ha sostenido el o rad o r q u e  las concesiones hechas 
p o r F ranc ia  á In g la te rra  son m ás im po rtan tes que 
las o torgadas por In g la te rra  á F ranc ia  , puesto  que 
los p roductos ingleses, que se rán  adm itidos en  esta 
nación en  v ir tu d  del tra tad o , tien en  un  valor su p e 
rio r á los franceses q u e  se in trod u cirán  e n  In g la te r
ra  , esto e s , los vinos , licores y sederías. Por último., 
ha hecho n o ta r  que F ran c ia  d ism inuye los derechos 
sobre 14 artículos, cay a  im portación p roducía  ai T e
soro 35  m illones de  re n ta  anuales. E xam in an do  el 
p un to  referen te  á la  exportación  de carbones , M. 
B right h a  insistido p a rtic u la rm e n te  en que F ran c ia  
podia p resc ind ir de los ca rbones ingleses, to d a  vez 
q u e  le q u ed ab a  el m edio de m odificar su  ac tual 
arancel de modo q u e  le p e rm itie ra  abastecerse  de  c a r
bón  en A m érica sin g ran d es  dispendios.

La sesión de dicho d ia  no ofreció otro in te ré s , y 
el d eba te , cuyo resu ltado  no p a rec ía  y a  d u d o so , sé 
esperaba  term inase en  la sesión del 34.

La Independencia belga pub lica  el siguien te des
pacho  del Barón de Schleinitz al Conde d e  Bernstorff 
M inistro de P rusia en  L ó n d re s , re la tivo  á  las condi
ciones de adhesión de la P ru sia  al Congreso:

((Berlín 25 de N oviem bre de 4859.— El E ncarga 
do de Negocios de S. M. B ritán ica  ha  ten ido  á  biei 
leer y  dejarm e copia de u n  despacho que  L ord Johr 
Russell le hab ia  d irig ido  con fecha 4 4 de l co rrien te  
re la tiv am en te  á la reunión p róx im a de  u n  Congres< 
p a ra  el arreglo de la cuestión ita liana.

Después de h a b e r  justificado  en  este docum ento, 
de que os rem ito ad ju n ta  copia, que en  concepto  d e  
Gobierno britán ico  el Congreso pod ría  ocuparse er 
lo referen te  á la situación  de toda la Italia s in  esta i 
obligado á ad o p ta r ta l ó cual p lan  p a ra  el arreglo  d i 
los asuntos de la Pen ínsula, cree  el p rim er S ec re ta 
rio de Estado d e b er  llam ar m ás p a rticu la rm en te  
n u e stra  atención acerca de un  p u n to  de m ucha im 
p o rtan c ia , de cuya resolución h a rá  d e p en d er p rin c i
pa lm en te  el Gobierno de S. M. B ritán ica  su p a rtic i
pación en  el Congreso. Este p u n to , q u e  ha sido ye 
objeto de u n  cam bio de com unicaciones en tre  los Ga« 
b ine tes de Lóndrqs y  de P a r í s , y  acerca del q u e  d e 
sea el Gobierno inglés conocer las intenciones de las 
dos g rand es Potencias que á im itación de la In g la te r 
ra  se han  absten ido de to ín a r  p a r te  en  la últim a 
g u e rra , lo form ula L ord  John  Russell diciendo que 
S. M. B ritánica no se decid irá  á en v ia r  R ep resen tan 
te á un  Congreso en  cuyo seno se d iese ó solicitase 
sanción á u n  proyecto  re la tiv o  A im poner po r la 
fuerza u n  G obierno ó una  Constitución á la Toscana, 
á Módena ú  á o tra  cu a lq u ie r  p a rte  d e ja  Italia c e n tra l .

V. E . conoce y a ,  a l. m énos en  g e n e ra l, nuestro 
sen tir  acerca de u n  C ongreso en  el caso de que se 
tra ta se  de som eter á u n a  reunión de esta  na tu ra leza  
las difíciles cuestiones q ue  se hah  suscitado con mo
tivo de la ú ltim a guerra  y  de los acontecim ientos que 
á  ella se refieren. D ispuestos á cooperar á toda nego
ciación que^nos pa rezca  capaz de restab lecer sobre 
bases d u ra d e ra s  la paz en la P en ínsula; im parciales en  
una cuestión qu e  no nos afecta sino bajo  el pun to  d é  
v ista  del eq u ilib rio  político general, creem os qu e  en  
in te rés mismo del fin que se tra ta  de  conseguir de^- 
bem os re se rv a rn o s 'lib e r ta d  de ex ám en  y de d iscu
sión. ‘

Si el Gobierno de  S. M. B ritán ica  se, cree en el 
d eb er de estab lecer p rév iam en te  á las  deliberaciones 
del Congreso y en la p a r te  que le concierna el p r in 
cipio de la no in te rv e n c ió n , nosotros no p re te n d e re 
mos d ispu ta rle  en m an era  alguna el derecho de t r a 
zarse la línea de conducta qu e  ju zgu e  conveniente. 
Pero debem os rec lam ar p a ra  nosotros la m ism a la ti
tu d  q u e  á otros o torgam os, y no os o cu lta ré , señor 
Conde, que en nu estro  concepto produciría com pli
caciones y  tra b a s  á la ta rea  encom endada al Corv- 
greso el sen ta r  de an tem an o  principios generales y  
absolutos.

Por o tra  p a rte , u n a  re se rv a  ta l como parece q ue  
qu ie re  hacer el G obierno inglés en favor del p rin c i
pio de la no in te rvención  nos parece tan to  m énos 
n e cesa ria , cuan to  que en u n  Congreso com puesto de 
E stados y  Soberanos indep en d ien tes en su  m ayoría, 
cu a lq u ie ra  que pudiese se r  su  consideración, no p o 
d ría  im poner jam ás la v o lu n tad  á la m inoría, y q ue  
el lib re  albedrío  que Lord John Russell rev ind ica con 
razón p a ra  esta Asam blea e n c u e r p o ,  perm anece en 
pleno derecho  ad qu irid o  por cada una de lás P o ten
cias que de ella co n stitu y en  p a rte .

Confiamos no o b s tan te , S r. C onde, en  que tan  
p ro n to  como se reu n á  el Congreso europeo llam ado á 
arreg la r las cuestiones q u e  el estado de la Italia h a  
hecho su rg ir , las concesiones m ú tu as  en tré  p re te n 
siones que  al principio parecen  inconciliables p rodu
cirán  un  completo acuerdo  acerca de los medios m ás 
oportunos pa ra  restab lecer bajo bases du rad e ras  el ór- 
den y la p rosperidad  de las poblaciones italianas; y 
en que  este fin se realizará sin recu rrir  á  ex trem os 
que nad ie lam entaría  en m ás alto grado q u e  noso
tros. E m pero cualesqu iera  q u e  sean en  el p a rtic u la r  
nuestras  apreciaciones, debem os declinar todo com 
promiso p rév io , y re se rv a r  en  n u estro  favor la m is
m a libe rtad  que  nosotros mismos somos los prim eros 
á reconocer en los dem ás.

Suplico á  Y. E . q ue  tenga á b ien  iéér y de jar 
copia del p resen te  despacho al p rim er Secretario  de 
Estado de Si M. Británica.

Recibid & c.= F irm ado.= = D e Scñléiñitz.»
Leemos en la Gaceta p r u s ia n a , á propósito de la 

s incera av enen cia  é n tre la s  dos grandesPótéhciaS  ale
m anas, loque sigue:

«En varias ocasiones hem bs señalado  las v é h tá -  
jas  que resu lta rían  de un acuerdo y de una política 
com ún e n tre  P rusia y A ustria en los asuntos euro
peos y alem anes. C ontinúa éñ süspeñáo la resolu
ción de m uchas cuestiones de g rand e im portancia á 
causa de las d ivergencias que ocurren  én tre  áiabos 
G abinetes. Largo tiem po hace q u é  hub iera  éh trádo  
la Hesse E lec to ra l en el gode de sus derechos consti
tucionales, si el Gobierno Im peria l se hubiese adherido 
á lás m iras de P rusia . La reform a de la organización 
m ilifar de la  Confederación, cu ya necesidad es ta n  
u rgen te  en interés mismo del A ustria, llegaría á p lan 
tearse de una m an era  favorable si en A ustria se 
qu isieran  ap rovechar, como en B erlín , lás lecciones de 
lo pasado y se respondiese á las exigencias del p ré
sen te . Vamos todavía m ás léjos, y decimos que ía si
tuación del Im perio sería m ucho m ás satisfactoria 
bajo todos los conceptos si an im ada por los re su lta - , 
dos que Prusia ha ob ten ido  en 48 meses en íavor de 
su desarro llo  in terio r, se decidiese él Gobierno Im p e
ria l á m a rch ar de lan te  de las.aspiraciones populares 
con m agnánim a confianza y  leal firm ezá.

Una política común á ám bas PotenciáSj fuhdáda en 
princip ios conform es en lás Cuéstióóes rüás i® póftafi
tes, pró,duciria las más felices consecuencias, y  seríá 
acogida, a&í en Austria como eñ Priisiá f  éft- toda lá 
A lem ania, con fa*ipáá* viVa\§áti§faédip'ny

A segurase que .Prusia, dice la Q&oétá <te Cfor*

reos del 24 , ha  dado  una respuesta  form al á  la s  pro* 
posioiones inglesas. A quel estado no se h a  adherido 
al proyecto de conciliación de MM. R ussell y P á l-  
m erston , m anifestando al mismo tiem po la opinión 
de que las grandes Potencias deben  sen ta r  princip ios 
com unes p a ra  el arreglo de los asuntos de Ita lia .. É ij 
ta l sen tido  sería de de sea r, según el G abinete ruso., 
q u e  ne convocase u n a  conferencia eu rop ea : d é  esta' 
suerte  «ge confirm an los rum ores que h a n  circulado 
acerca d e  una conferencia p ropuesta  por la Rusias 
em pero  esa preposición no ' indica , como se h a  c r é i-  
d o , conform idad con lás m iras de  F rancia, sino c ie rta  
oposición á los arreglos anglo-franceses.

INTERIOR.
M a d rid  29 d e  f e b r e r o .

DISCURSO
DE D. CARLOS DE HAES EN SU RECEPCION PÚBLICA E N LA

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO EL 
DIA 2 6  DEL CORRIENTE.

Señores: Los estatutos de esfa respetable Academia 
íne imponen el deber de distraer algunos momentos Vues
tra atención discurriendo sobre puntos íntimamente re
lacionados con el arte. Embarazoso es para mí el cum 
plimiento de esta obligación imprescindible, porque án - 
tes me he cuidado hasta ahora de estudiar los-encantos áé 
la naturaleza en la naturaleza misma, que en los escritos 
d é los teóricos que discretamente han filosofado aceúck de la artística reproducción de sus atractivos. No se crea, 
sin embargo, que tengo en poco las especulaciones de los. 
maestros en la difícil ciencia destinada á investigar y ex
plicar en qué consiste la belleza, sea cual fuere el modó 
de manifestación que la determiné. Pero, desde mi pri
m era juventud he sido más aficionado que á flores retóricas á las del campo, y esta es la causa del temor con 
que hoy dirijo mis palabras á tantos sábios y benem éritos corno miro aquí reunidos.

Otra circunstancia además añade quilates á las difi
cultades con que naturalm ente tropieza en casos como 
el presente quien está más avezado á m anejar el \pin'óel 
que la pluma. Tal es el ardoroso deseo de corresponder, 
como es justo, á la señalada honra que habéis tenido la 
benignidad de dispensarme.^ El exceso misino de esleafan , hijo de la g ra titud , léjos de facilitarme camino, me lo 
dificulta y embaraza. Harto es sabida que cuando mayor 
empeño ponemos en hacer bien una cosa, suele ser cuan» 
do ménos favorece la fortuna nuestros intentos. Supla, pues, vuestra indulgencia lo que falte en mérito á este 
que no me atreveré siquiera á llamar discurso, y com
prenda vuestra bondad cuán profundo debe ser el sen
timiento de mi gratitud cuando no acierta el labio á decir lo que pasa en et corazón.

No pretendo hac*r una historia minuciosa de las be
llas Artes, tarea fácil para otros más eruditos. Hacer la - historia de las artes es hacer la de la civilización de los 
pueblos; y ni alcanzan á esto mis fuerzan, ni pretendo 
molestar á mi indulgente é ilustrado auditorio. Perm itidme solo echar una rápida ojeada Sobre las vicisitudes por 
que ha pasado el paisaje: indicar la importancia v exce
lencia de este ramo de la pintura, al que puedo decir qúe 
he^consagrado mi vida; apuntar brevemente algunas ideaá 
acerca de su estudio y desarrollo, y demostrar que no ha 
ocupado el lugar preem inente á qúe estaba llamado en 
las diversas ramificaciones de ese noble y bello arte, si
no cuándo se ha separado de las invenciones capricho
sas de estos ó aquellos pintores para im itar fielmente la naturaleza en su herm osura y variedad infinitas.

En ley dé verdad , él paisaje no ha formado por sí 
solo ramo aparte de los demás en que hoy se divide la 
pintura hasta después del siglo .-a Vi. Pero dé aquí no 
ha de seguirse que fuesé tan inferior el lugar que an te -  
riotrnente ocupaba entra los demás, que apénas pueda 
Citársele ni aun como accesorio, según Coindet lo ase
gura. Este ilustrado historiador de la pintura en Italia 
sostiene de un modo demasiado absoluto que ántes dé 
dicho siglo, algunas aunque pocas vecés, el fondo de íos 
cuadros representaba un paisaje; y  cita como raro mo
delo de esta especie dé novedad introducida én la p in tu
ra  el cuadro dé la  coronación de la Virgen de Van-Eyck, 
existente en el Museo del LouViencuadro cuya antigüe
dad se remonta próxim amente á los años 1430.

Él amor que profeso al género de pintura quéébn taiL 
ardiente afición cultivo no rae ciega ni exlravía. Yo, qué 
por instinto y por convicción detesto la m entira en todo, 
v m uy particularm ente en un arte que no merece tal h o m b re  cuando deja dé rendir tributo  á la verdad, me guardaría müy bién de apelar á ensueños é invenciones 
fantásticas para dar al paisaje actual abolengo más Anti
guo del qué realmente haya tenido. Digna es de reápéto 
la nobleza que á su condición de tal añade los timbres dé 
una dilatada genealogía; pero no há menester de ella él 
arte para valer por si cuando logra ostentar prendas dé 
verdadera belleza. Sin embargo , porque el arte no nece
site , para que se le tenga por noble, recordar lo remólo 
de su origen ni haber tenido familia ilustre , ¿habrémíté 
de renegar dé sus prim eras manifestaciones 2 Cierto es 
que en la  antigüedad, por excelencia llamada clásica , en 
p in tu ra , lo mismo que en poesía, el paisaje no érá sirio 
Un accesorio destinado á hacer resaltar más y más las figuras del cuadro.

Así sucede en los poemas de Hesíodo y Homero , así 
én las pinturas de Mandroclo de S ám os, dé Folignoto y 
de otros varios, cuya memoria ha llegado á xno$otrós, 
merced á los antiguos escritores griegos. Pero bastá re 
cordar los nom bres de Lucrecio y Virgilio, basta nó ha
ber echado en olvido el poema De rerum natura dé 
aquél, ó las Geórgicas de este, para comprender qué üfl 
estudio más formal y profundo de la naturaleza da yá 
en ellos mayor importancia al paisaje, convirtiéndolo en uno de los principales asuntos de su£ investigaciones. 
Recuérdese adéinás lo que Platón cfice en el Criñas 
acerca de la reproducción de las m ontañas, de las éelVas . 
y dé los ríos; líjese la consideración en los cuadros qué . 
describe Filóstrato, y se verá que también en aquéllos 
remotos tiempos solía á veces el paisaje tener vida p ro 
pia y  formar género aparte. Modernos comentaristas dé 
íos antiguos'escritores griegos hablan de una composición . m uy complicada, en la que se habia copiado del n a tu ral y hecho asunto único y exclusivo de un cuadró, el 
grupo dé las islas Eólías, situadas al Sur de Sicilia; cua
dró del Cual y dé otros análogos dice Otfriédo Müller 
que tenian mucha semejanza con el mosáico dé Palés-, triha.

¿Se quiere demostración más palpable del error co
metido en la afirmación absoluta de Coindet? ¿Tan indiferentes habían dé ser al espectáculo de lá naturaleza 
los antiguos, que de ün modo tan admirable reproduje
ron la humana forma en. cuadros que no han llegado i  . hoéótros, y en esas maravillosas estatúas désespéraciójl de la escultura moderna?

Delirio fuera imaginarlo.
Y cuando lá Itiz de la religión verdadera disipó las . tinieblas del erro r pagano; cuando el arte  sé búrifteij y 

espiritualizó, por decirlo así, en las fuentes del érfstia- 
nistlíó ; cuando m ultitud de esforzados corazones Huyé- ron las Vanidades dél mundo para entregarsé á las de
licias de la contemplación en las Soledades dé la Tebai
da, ¿podían , ell09que fueron maestros en toda dlaáé da disciplina; ellos que crearon una ciencia y un arte 
Vo ; ellos que vivían en íntimo consorcio con la, na tu ra
leza cátiipéstí,e ,q tié  apréndiati á amáí4 á Dios en los á r
boles .y en las flores, én los arroyos y én los to f r e n t^  
fen las-fieras y én laá avéá; podían, repico, fió daf I m 
portancia, río imitar Con verdad, no pintar con páftlé tt^ ' 
lar atéución y empeño el sublime espectáculo d é . ía 
créación, que de tal suerte enaltaba su espíritu itiflá- 
máhdolo en aiüóf hacia el Supreuio Hacedor de todad laá cosas? ¿No-vemos én lás obras mismas de IOS Safitoi-* 
Padres ¿ qué éri ocasiones hasta llega á desaparecer él hom bre ante lá admiración que causan las infinitas tílá* 
raVillas del universo? Aunque no Comprtíbasé lá liiítdr ria qué eñ lóS primeros siglos del cristianismo /éstd  e á ,. 
en los primeros pasos qué dió la pintura cuatldó él ártó* 
se régénérába y trasform aba, como lá lite ra tu ra , CdinÓ la póesía, Como la Organización misma de lá sociedad) .¿1 
paisaje renació á par de otros géneros de p in tu ra , ya 
cóiflo,asunté prinéipál, ya óóiiíd accésurió, en lás i i i s - " 
piracióneá dé los primitivos pintores c ris tianos, la . 
natÜFál difia c¡üe nó podia ménos de haber SiiCédldó , 
asi; ReN? afortunadam ente rio és necésarid fééürrlF i . conjeturas de ninguna especie páhi acreditarle!.

Un investigador erudito y concienzudo, el áútór de La poésía cristiana en su principio , en'sú materia y éñ j ü í .  
formas i dice term inantem ente qüé ántés dél Emperador - 
Honorio (esto és, en el siglo IY, con anterioridad al uñé 393) loé muros de lás iglesias y de los palaCióS ésiábáft 
ya Cubiertos de pinturas que representaban' asudtoá d é l ' 
antiguo y nuevo Testamento, ora la historia 8e Uú $4/^*  tir ó de uii Qbispo iliis tié , yá ¿ étf ññ l'paisSjisi thári-.animal.es. Se ve. f pues., qua.no solo, como-acceso^ - rio , sino como asunto principal de sus cuadros s cqltiva- b a a  el paisajenos pintóles de ids priiúéróá sú riqsh e .Ja  
era cristiana, y que no anduvo ímiy aceríadó^piOdéLai citar como ejemplo raro del óúípléú dél paisáje , CÓBio peregrina mfié^lfa dó lá* irftrÓdííCcloil de ja  iiatúráléza 
campestre en los asuntos histórico^, una dbfá éiíyá ati*



tigüedad 90I0 se remonta á principios del siglo XV, y que 
en suma, no es la antigua que se puede citar del 
mismo a u tor, poseyendo M. Aders, de Lóndres, otra Vir
gen con rondo de paisaje que lleva te fecha de 1417 (1).

Muchos casos de ensayos semejantes podrían citarse; 
pero su importancia es muy secundaria , y puede asegu
rarse que hasta los tiempos de Rafael, como todos los 
esfuerzos de los pintores del primer renacimiento, ó lo 
que es igual, anteriores al siglo XVI, se habían dirigido 
al estudio exclusivo'de la figura, el paisaje no formaba 

* aun un género muy marcado. Gracias al sublime pintor 
de Urbino , á Leonardo de V inci, á Miguel Angel, y so
bre todo al felicísimo desarrollo de la escuela veneciana, 
el paisaje , como los demás géneros de pintura (costum
bres , marinas, ostintos mitológicos, bodegones, flo
res &c.) adquirió importancia cási igual á la pintura de 
historia. .

Las escuelas veneciana y flamenca se disputan aun 
el honor de haber creado como género el paisaje; y aun
que la historia parece establecer que debemos á Gior- 
gione, á Ticiano, á Bassano y á Tintoretto, es decir, á 
los más grandes maestros de la brillante escuela de Ve- 
necia , los primeros pasos en lo que se ha llamado des
pués paisaje histórico, es lícito creer que las Flandes fue
ron la cuna dé los más antiguos paisajistas. Tal es tam
bién lá opinión del italiano Baldinuccí.

Si el clima influye en las costumbres dql hombre, 
igualmente influye á veces en sus sénlimientos. La na
turaleza del Norte, misteriosa, jigantesca y sombría, ele
va el pensamiento á las regiones de lo infinito. Esté gé
nero de contemplación encanta á las razas del Norte, da^ 
das á la metafísica. El espacio ilimitado, la inmensidad 
desús bosques seduce su imaginación soñadora, dis
puesta á lo maravilloso. Los inviernos interminables y la 
corta duración del verano aumentan aun , por efecto de 
la privación, el amor del hombre á la naturaleza. No se
ria, pues, extraño que los flamencos, por condición de 
su propio natural, hubiesen probado los primeros á pro
ducir espectáculos que les habían encantado para agra
darse en contemplarlos durante los largos y tristes dias 
del otoño y del invierno, prolongando de este'modo ar
tificialmente el goce experimentado en el seno mismo de 
los campos, á la orilla de los arroyos ó de los rios, en las 
alturás de los montes, bajó la frondosidad de las selvas.

Además de Van-Eyck, los montes de Namur y de Di- 
nand, dice Alfredo Michiels, han dado ser á los prime
ros artistas que han pintado el paisaje como obra inde
pendiente, y cita los nombres de Hemting, Schocerel Pa- 
tenier, De Bles &c. ’

Al principio los paisajes, por punto general, seme
jaban á las pinturas de los chinos, donde todas las lí
neas suben de tal suerte, que los térm inos, en vez de 
retirarse gradualmente, se elevan unos sobre otros. La 
perspectiva lineal, ciencia nueva en el siglo XV (el eru
dito Viardot llama creador de la perspectiva á Pablo Uce- 
11o de Florencia) (2), apenas se aplicaba en los diversos 
ramos de la pintura; solo la arquitectura, por sus for
mas positivas, parecia susceptible de ceñirse á regías 
geométricas.

Desconocíase por aquellos tiempos que el cielo, en las 
formas vagas de las nubes, y 'e l paisaje compuesto de 
objetos que parecen determinados por el capricho, se ha
llan igualmente sujetos á las leyes de la perspectiva.

Francesca y Masaccio, continuando y perfeccionando 
el sistema de Ucello, lo extendieron á todos los géneros 
de pintura, y apénas hay en el siglo XVI pintor que la 
desconozca. .

A fines dé éste siglo el arle marcha con milagrosa 
actividad. Italia vive cási exclusivamente para las le
tra s , para las ciencias y las artes; y durante la época 
misma en que toda Europa se mueve al ímpetu de las 
pasioues políticas ó del fanatismo religioso en que ar
den las naciones, prevaleciendo en Italia luchas que tie
nen por móvil la ambición ó la política, y desolando la 
Alemania guerras que nacen del antagonismo de creen
cias religiosas; aun entonces, digo, los grandes artistas 
italianos consiguen sus mayores triunfos, en tanto que 
la edad media, terminada su prodigiosa misión, empieza 
a dejar paso al renacimiento, es decir, á una faz nueva 
del arte.

A ejemplo de las Academias de Lorenzo de Médicis, 
abren otras las principales ciudades de Italia, Florencia, 
Venecia y Roma, que después llenaron la Europa de sus 
obras, disputan la supremacía de esta nueva dominación; 
las fuerzas humanas se duplican, y el génio devora el 
alimento de las generaciones futuras.

En Roma , foco del saber artístico , fué donde prime
ro adquirió el paisaje gran desarrollo. Cultivólo a llí, án- 
tes que otro alguno como asunto principal de sus cua
dros , un lombardo, llamado Muziano (1528), que ha
bía estudiado en Venecia, pero entre los maestros pre
cursores de los ilustres paisajistas del siglo XVII hay uno 
cuyo nombre y cuyas obras ha conservado la posteridad 
con la debida estimación: tal es Pablo Bril. Nacido en 
Amberes en 1566, estudió, muy joven aun, bajo la di
rección de Daniel W ortelmans, y en compañía de su her
mano Mateo, en la escuela que establecieron y propa
garon en Flandes V'an-Orley,educado en la de Rafael, y 
Van-Oost, discípulo de Tintoretto, después de haber aquel 
estudiado el paisaje en Venecia y obtenido del mismo 
pintor de Urbino el encargo de cuidar en Bruselas la fa
bricación de los tapices para que habia trazado Rafael 
sus admirables cartones.

Bril fué á réunirse más tarde con su hermano en la 
insigne capital del orbe ..católico, donde, le empleaba el 
Papa Gregorio XIII en el Vaticano. Su talento se desar
rolló y acrecentó durante el trascurso de una vida larga 
y laboriosa. Los Papas Sixto V, Clemente VIII y Pablo V 
le encargaron trabajos considerables. En 1602 pintó, en 
el magnífico comedor construido por Clemente VIII una 
gran composición, que aun hoy'se admira, alusiva á 
San Clemente, patrono de este Papa. Las bóvedas de las 
dos escaleras aliado de la Scala-Sancta, cerca de San Juan 
de Letran, y la torre del Vaticano, denominada Torre de 
los Vientos, fueron igualmente adornadas por su pincel. 
Los paisajes que compuso entónces, ya sea para los pa
lacios de los Papas, ya para varias casas religiosas de 
Roma, fueron muchos,También se ocupó en adornar los 
cuadros de los mejores pintores de su tiempo con fon
dos de paisaje. La reputación dé Pablo Bril debía atraer
le discípulos de toda Europa. Tuvo varios, en efecto: en
tre ellos se distingue á Guillermo Niewlant y Agustín 
Tassi, que habia de fórrnar después á Cláudio de Lore- 
na, Spierings, Baltasar Louvers y Cornelio Vroom. Genio 
verdaderamente original, reuniendo la observación sen
cilla y poderosa de los flamencos á la élegancia y nobleza 
de los italianos, fué Pablo Bril el verdadero maestro de 
la generación de grandes paisajistas que ha inmortali
zado el arle del siglo XVIL

Holandeses y flamencos llegaban en masa á Italia y 
frecuentaban todas las escuelas. Pablo Bril, continuando 
lo que habían iniciado Mantegna, Perugino y Udine, y 
difundiéndolos progresos que habia hecho ya en su pa
tria , destinada á producir los hombres más notables en 
este ramo de pintura, constituyó el paisaje en género 
aparte.

Trabóse entónces una lucha entre italianos y flamen- 
eos. Los primeros eran indudablemente superiores; á los 
segundos; pero deslumbrados por el grandioso estilo de 
Rafael, buscaron antes las bellezas convencionales que 
la verdad en un género en que esta debe dominar siem
pre. Los flamencos, por el contrario, se hicieron natura
listas. Siendo ya esta su tendencia en los cuadros histó
ricos y religiosos, ¿cómo no habían de adoptar igual 
modo de ver para asuntos que la naturaleza les ofrecía 
cási completos? Guando estos dos sistemas, enteramente 
opuestos, se desarrollaban, apareció .Nicolás Poussin 
llamado á dar un impulso nunca visto al paisaje históri
co j combinando las dos maneras y colocando este género 
en el segundo lugar en la gerarquía de los diversos ra 
mos del arte.

La escuela boloñesa, por el número de sus paisajis
tas y ppr la importancia de sus obras, es la que cultiva 
con más éxito el paisaje histórico durante el siglo XVII. 
Entre tanto la Holanda y  las Flandes forman también un 
núcleo de paisajistas distinguidos que siguen las huellas 
del naturalista Wynants. Teniers con sus Kermesses y 
Stella con sus pastorales empiezan á determinar varias 
subdivisiones del género de que se trata. Al lado de 
Wynants y de Teniers vemos aparecer á Cuyp, Van-Os- 
tede, los Both y Asselyn. Desde entónces Holanda y Flan- 
des ofuscan el brillo ae todas las escuelas. Las de uno y 
otro país ven aparecer sucesivamente á Wouwermans 
con sus cacerías, Yan de Neer con sus efectos de luna, 
ios rebaños de Berghera, los animales de Pablo Potler, 
Backhuysen con áus marinas, los pastos de Adrián Van 
de Yelde y Karl Dujardin, los bosques, aguas, selvas y 
campos de Everdigen , de Ruysdeel y Hobbema, y otros 
nombres tan dignos de mencionarse como los de Wee- 
n ix , Becker, Moucheron , Van-Hayen, Pynacker, Swa- 
neyelf, Tan der Does, Van-Oost, Sneyders, de Vos &c 
todos compatriotas y contemporáneos, '*

Adviértese después de esta época una gran laguna'en 
la historia del arle, y presiéntese ya su inmediata deca
dencia, Esta procedió en todas partes de las mismas caú
sasela imitación servil de los estilos anteriores y el ale
jamiento de la naturaleza, Cuando la pintura desdeña ó
S n ím lf n’ e*?Piezan las oscilaciones de decadencia, 
uitlmos destellos del arte en su ocaso.

ItaRa, que tuvo siempre el ¡gusto de lo bello, rindió

(U Conócense además cuatro paisajes dé Van-Eyck, que son:
El mundo bajo la forma de una esfera.
Erección de un campanario.

, r ai ríje  0011 unos Pescad°re s  cogien do una nutria.
pt) Ucello nació en 4 389, '

tributo á lo insípido eh las obras dé los maneristas} y 
cayó de lo insípido en lo confuso. En Alemania una gro
sera imitación del arte italiano en general, y del de Mi
guel Angel en particular, produjo las obras de Golzius y 
de Sprangher; mientras que en Flandes el gusto de lo 
pintoresco dejó únicamente debilidad y grosería cuando 
el colorido, el claro-oscuro y la buena ejecución hubie
ron desaparecido.

La decadenoia del género histórico siguió á la del 
paisaje. Loque entónces se llamaba gusto francés, esto es, 
lo opuesto del buen gusto* , empezó con Locatelli, discí
pulo de Pedro de Cortone. Este Locatelli ejerció su arte 
particularmente en Roma; pero su estilo se extendió 
pronto en Francia, y destruyó cuanto quedaba de la in 
fluencia Poussin, de Le Sueur y de Sebastian Bourdon. 
Pintor expedito y amanerado, entusiasta de sí mismo á 
ejemplo de su maestro, prefería las formas que le suge 
ria su imaginación á la verdad de la naturaleza. Así se 
difundió el peligroso amaneramiento dé que dan mues
tras en sus paisajes Marco Ricci, Pablo Pannini, Zucha- 
relli, Vernet y otros muchos. Desde esta época no se en
cuentra ya artista digno de sostener el nombre glorioso 
de sus antecesores. Guando nacia Van-Huysem, últünó 
paisajista de la buena escuela antigua, habian muerto ya 
W ynants, W ouwermans, Pablo Potter, Van de Velde, 
Karl Dujardin y Ruysdael, y con ellos las glorias de la 
eseuela.

A nuestro siglo tocaba abrir nueva era para el pai
saje. Sobrepuesto á las preocupaciones que durante mu
cho tiempo dificultaron su elevación á la esfera de géne
ro importante; renovada la lucha que siglos ántes em
prendieron sus iniciadores reclamando el lugar que real
mente les correspondía, el paisaje se alza triunfante á 
una altura hasta ahora desconocida, sobrepuja las espe
ranzas más ambiciosas, y brilla con esplendor envi
diable.

Podría citar un número interminable de paisajistas 
célebres en toda Europa; pero son ya demasiado cono
cidos de cuantos rae escuchan, y fuera ocioso. Me limi
taré, pues , á decir que en las naciones en que se culti
va el paisaje, ni los Gobiernos ni los particulares han 
escaseado medios para proteger y recompensar á los que 
más se han distinguido en estudiarlo y perfeccionarlo. 
Triste cosa es, por cierto, que cuando ha recorrido sen
da tan amplia y puede hacer alarde de tal 'historia, to
davía corran acerca de é l , y pasen en España como v á
lidas, opiniones á todas íuces erróneas. Tal es, sin ir 
más lejos , la de que el paisaje es cosa fácil de suyo , y 
que puede realizarse sin necesidad de las prendas que 
debeu adornar á los pintores de otros géneros.

Et paisaje excita en general ménos interés que la 
pintura dé historia. Las masas no encuentran mucho 
encanto en la imitación de la naturaleza campestre; 
apénas comprenden en la realidad su indefinible hermo
sura. Necesitan la reproducción de su propia imagen y 
los dramas en que son actores; un apacible reflejo del 
universo exige sentimientos demasiado poéticos para que 
su belleza cause impresión en las almas vulgares.

Muy pocos años hace que algunos artistas respeta
bles han cultivado en España con éxito el género de 
que se trata, y lo han cultivado con la fe necesaria para 
llamar la atención de los q u e ,.ó. comprendían poco, ó 
nada sentían ante las creaciones del arte. Pero aun 
queda, por desgracia, una mayoría considerable que 
permanece en aquella creencia, fruto de una educación 
artística superficial y aparente. Desde principios del 
siglo actual los aficionados (tomando esta voz en el 
sentido que le da el vulgo mas vulgo) habian invadido 
ya este género de p in tura, como lo habian hecho con 
la poesía, con la música, con todo. Al hablar de aficio
nados , no trato en manera alguna de vituperar el no
ble esfuerzo de algunos cuyo entusiasmo es digno de elo
gio, y demuestra á las claras que late en su pecho un 
córazon de artista; de algunos que, elevados sobre la 
multitud y mejor organizados, uniendo la delicadeza y el 
gusto al sentimiento, gozan de una estimación bien ad
quirida y de una influencia saludable. No: hablo de los 
poseedores de eso que se suele llamar allende los Piri
neos talents de societé.

De las organizaciones defectuosas, que tienen la am
bición del genio sin poseer los medios de llegar á serlo, 
nacen esos talentos sin alma (permítaseme la expresión) 
á que solo presta vida la vanidad, talentos sin utilidad 
en el retiro, sin raíces en el entendimiento, y que al 
primer revés se apresuran á hacer traición á sus aspira
ciones. Por regla general, que apénas tiene excepción, á 
los que se llaman aficionados les faltan bases en el estu
dio y corazón para perseverar. Así es que volviendo las 
espaldas al camino emprendido, ocultan su derrota bajo 
la disculpa de que no hay aliciente donde no existe di
ficultad.

Juzgado el paisaje por este tribunal, el género de 
pintura consagrado á reproducir los encantos de la na
turaleza-campestre ha permanecido hasta hoy sin ver
dadera clasificación en España , miéntras sucedía todo 
lo contrario en Alemania, en Bélgica, en Suiza, en Ho
landa, en Francia y en Inglaterra. Verdad es, señores, 
que en España el paisaje está aun en la infancia, que 
es pobre su historia, comparado con las riquezas que 
en los demás géneros puede ostentar; y de la indife
rencia con que generalmente se le ha mirado nace sin 
duda el error en que viven muchos de nuestros inge
nios fáciles.

Porque hayan acertado á armonizar algún fondo de 
cuadro representando jardines,, montes ó m ares, ¿podrá 
decirse que han hecho un paisaje, que han-resuelto las 
grandes dificultades que d  género ofrece? Al contrario: 
lo único que se verá es que, siendo incapaces de vencer
las, han sallado por encima. El fondo de un cuadro con 
accesorios de paisaje puede cási contarse fuera del domi
nio de este ram o, y suele no ser bueno sino á condición 
de no ser verdadero. Tanto es a s í, que difícilmente un 
paisajista acertará á pintar bien un fondo de cuadro, por
que á ello se opone la tendencia que siempre tiene de 
hacer puramente paisaje sin sacrificar nada á distinto 
objeto. De este modo divide el interés, distrae al especta
dor del asunto principal del cuadro , y promueve tal 
pugna entre figura y paisaje, que en ellas las más veces 
pierden todos. ¡ Cuántos paisajes hemos visto echados á 
perder por una figura, y cuántas figuras desvirtuadas ú 
oscurecidas por un paisaje! Velazquez lo comprendió per
fectamente ; por eso se citan sus paisajes accesorios como 
de los más notables. Un ejemplo hprá aun más palpable 
la teoría; suprimamos por un instante las maravillosas 
figuras del cuadro de Lar lanzas , y presentémoslo úni
camente como paisaje : ¿qué es lo que queda?

Ruysdael, Wynants ¡cuantos paisajistas imitasteis la, 
naturaleza buscando exclusivamente la verdad , sacrifi
cándolo todo por ella, habéis perdido el tiempo !

Y nosotros, escolaies del naturalismo, ¿permanecemos 
en este error ? ¿Para qué tantos afanes cuando los del a 
peuprés están ahí para aplaudir nuestros bosquejos? Error 
fa ta l, sistema pernicioso, qüe parece haberse propuesto 
romper con las buenas creencias para hacerlas volver 
adonde se encontraban apénas há un siglo.

También los ciegos "exclusivistas debieran mitigar sus 
ímpetus : todo lo que en ciertas materias es demasiado 
exclusivo se aleja de la verdad. El pintor de paisaje , di
cen , sblo debe ser colorista. Convengo en que no puede 
dejar de serlo, porque el colores el principal medio de 
que la naturaleza se vale para llegar por los sentidos al 
alm a; porque él es quien da al paisaje expresión y poe
sía. ¿Pero bastará esaAcualidad para crear un buen pai
sajista? Y la form a, ¿no ha de contarse por nada ? El 
descuido de la forma es tan funesto al paisaje como á la 
figura; s in o  crea efectos marcados, priva de grandes 
bellezas. Tan falso seria fundar el arte en solo el color 
como basarlo únicamente en la forma.

Todo objeto tiene una forma precisa, necesaria; pe
ro cuando esta fortóa se escapa á nuestros sentidos, nos 
conteútamos con su aspecto. No hay objeto en la na
turaleza cuya forma no dependa, en todas sus partes de 
una condición especial; por este motivo el respeto de la 
forma, aun en la imitación de la naturaleza inanima
da , es de necesidad absoluta.

Si el encanto del paisaje que nos interesa consiste en 
la impresión debida á los elementos de que se compone, 
alterando estos elementos en lo que constituye su ca
rácter se altera la impresión, y por consiguente la re 
producción carecerá de su principal encanto, que es la 
veidad. En el-paisaje la exactitud de la reproducción 
vale más que un ideal posible. La naturaleza difícil
mente soporta el trabajo de la imaginación: es tan po
derosa, que sobra al hombre con tratar de reproducirla 
La multitud innumerable de sus accidentes y combina
ciones poca cosa nos permite inventar. '

No confundamos esto con el servilismo en pintura- 
palabra empleada por los que, desesperados de no poder 
imitar, caricaturizan las bellezas naturales. No lo con
fundamos tampoco con el procedimiento de la chapucera 
escuela q u e , no sabiendo determinar bien la forma del 
paisaje por haberla considerado indigna de estudio, hace 
por suplir la falta apelando á una ensalada de colores, de 
raspaduras y de otros mil secretos que jamás alcanzará 
á comprender quien tome el arte por lo serio. Maravillo
sa escuela dona© todas las obras llevan el sello del maes
tro , jamás el de la naturaleza; escuela donde todos los 
ineptos se inscriben, y ouyo método simplifioado forma 
un génio en 15 lecciones.

Lo$ antiguos paisajistas nos han suministrado también, 
entre muohos-buenos ejemplos, algunos perniciosos por 
el estilo de los ya indicados. Rara vez distinguieron las 
diferentes clases de árboles y peñas en sus cuadros. Ocu
páronse solo en procurar que el árbol y la piedra lo pa
reciesen, sin curarse de que pertenecieran á tal ó cual 
especie; lo que buscaba el pintor era el estilo, no la ori
ginalidad ni la fisonomía del objeto que imitaba. En sus

cuadros todo vegeta y se arregla con mucho arte para la 
composición y la armonía; pero apénas se distinguen las 
diversas especies vegetales. En ellos el árbol, como el 
hombre, se señala por una belleza general de formas 
más bien que por su propio carácter. No fueron, sin 
embargo, táñen teos los paisajistas del Norte; los fla
mencos, ménos cuidadosos del estilo, estudiaron con más 
ingenuidad la naturaleza, y la expresaron con mayor 
franqueza. La amaban demasiado para afearla, y este es 
el mejor modo de comprenderla.

No se deduzca de lo expuesto que participo de la 
oppiion comunmente adoptada, según la cual el fin del 
artista es la imitación pura y simple. Con este modo de 
ver, absoluta negación de todo esplritualismo artístico, 
la máquina de Daguerre haría excelente oficio de pintor. 
En los cuadros de los inteligentes naturalistas, que sin 
renunciar á lo ideal buscan .otra especie de belleza , apa
recen árboles, piedras y plantas con todos sus acciden
tes de forma y de color. Los árboles, sobre todo, ofrecen 
una variedad que promete recursos que nunca se verán 
agotados. Comprendieron que descuidar el árbol en el 
paisaje era matarlo. Los árboles son las verdaderas figu
ras del paisaje. Cada uno tiene su fisonomía, cada uno 
su lugar favorito donde desplega mejor su verdadero' 
carácter. El artista que quiera pintarlos debe conocer su 
expresión, y por decirlo así, sus costumbres é inclina
ciones , como él pintor de historia estudia el carácter y 
costumbres del hombre con relación á su génio y pasio
nes individuales.

Solo, pues , con el profundo conocimiento de la na
turaleza logra el paisajista llegar á producir algo bello. 
Grandes son sus goces, grandes también sus amarguras. 
Delante del pintor se halla siempre ese gran maestro, 
cuya serenidad es tanto mayor, cuanta mayor sea la 
conciencia dél artista. El es quien lo juzga; él quien no 
descubre jamás su secreto; él quien siempre nos da á 
conocer nuestra impotencia. De ahí esa fiebre inquieta, 
esa sed ardiente de saber, ese continuo empeño, que 
no deja ni tregua ni descanso, ¡Oh qué ansiedad la 
del pintor ante los magníficos espectáculos de la na
turaleza ! ¿ Cómo reproducir , cómo fijar sus efectos fu
gaces? ¿Qué valen nuestros pobres medios de imitación 
para hacer la luz y la sombra? ¿ Qué relación hay entre 
el blanco opaco de la paleta y las finas y delicadas clari • 
dades de la aurora, ó el explendente brillo del sol en to
da su majestad? Y sin embargo, solo con el auxilio de es
tos colores groseros , que no son sino sombra y materia 
vil en comparación de la luz etérea, debemos producir 
los mismos efectos , las mismas impresiones que causan 
el sol poniente ó el claro despuntar del alba.

Con eso contamos para imitar hasta lo que sentimos, 
es decir, la fluidez , la distancia , el misterio , la luz , el 
encanto y la poesía. ¿Cómo no sucumbir? Pero así y to
do, nunca debemos darnos por vencidos. La historia de 
la pintura es la escuela del valor y del heroisiqo. Los 
que han legado al mundo obras admirables, también han 
luchado, también han andado penosamente y á paso lento 
por ese difícil camino, también han sufrido. No descon
fiemos , pues: ántes bien, apoyados en el estudio, perse
veremos y demos ejemplo á la generación que nos suce
de: Le peintre pour imiter transforme, dice Topffer : sea 
este nuestro guia.

Para el paisajista la vida sencilla del campo ha de 
ser como una necesidad. El pintor de paisaje debe en 
cierto modo identificarse con la naturaleza campestre. 
¿Quién no ha sentido henchirse su pecho de un placer 
indefinible á los primeros albores del sol de Mayo? En
tónces el estudio entre cuatro paredes se hace insoporta
ble; descuélganse las cajas, y empiezan los aprestos para 
una vida de fatigas sanas y de afanosos trabajos. Entón
ces renace en él, intérprete y admirador de las bellezas 
naturales, una segunda existencia ; y solo, ante el mara
villoso espectáculo de la creación, se arroba en esa 
música del alma que ningún poeta acertará jamás á ex
presar.

Mucho tiempo hace que la naturaleza es bella ; mu
cho que los dias son radiantes, y melancólicas las no
ches; mucho también que su voz misteriosa habla hasta 
á los que no la entienden; y sin embargo, desde ayer 
tan solo ha empezado el artista, cuya misión es repro
ducir su variedad infinita , añadiéndole el fuego de su 
pensamiento y de su corazón, á comprender el lenguaje 
de los bosques y de los valles.

Hoy que el arte no desdeña imitar las obras de Dios, 
ni las cree inferiores á las invenciones caprichosas de la 
fantasía del hombre; hoy que la pintura de paisaje ha sa
lido del carril de lo falso, que en resumen solo cond.ice 
á lo feo para seguir la senda de lo verdadero, precur
sor infalible de lo bellOy aprovechemos tan oportuna cir
cunstancia para dirigir los estudios y buenas dotes de la 
juventud española por tan glorioso camino.
_ La paternal solicitud del Gobierno (me atrevo á creer
lo así), unida á los sabios esfuerzos de esta ilustrada Aca
demia , no han de escatimar ninguno de los medios ne
cesarios para perfeccionar en el suelo de la belleza la 
enseñanza del paisaje. De este modo podrán efectuarse 
en ella las reformas que la experiencia aconseje. Di
choso yo si desde la humilde esfera de mis facultades y 
escasos conocimientos contribuyo al logro de empresa 
tan meritoria.=He dicho.

El gabinete numismático de la Biblioteca Nacional se 
ha aumentado durante el año último con una colección 
de los tres sistemas de monedas de cobre acuñadas en 
la Real Casa de Segovia durante el reinado de Doña Isa
bel II, y remitidas por el Jefe de aquel establecimiento; 
con la medalla de plata destinada á premiar los servi
cios extraordinarios en favor de los buques ó tripulacio
nes españolas; con la del mismo metal acuñada con mo
tivo de la exposición agrícola de Ciudad-Real, que re 
mitió el Sr. Gobernador de la provincia; con una de oro 
de las seis que aun se conservan en la Facultad de Me
dicina de esta corte f destinadas durante el reinado de 
Fernando Vil á premios de Cirugía, y que se recibió por 
conducto del Sr. Rector de la Universidad Central ; y 
últimamente, con una de gran módulo de plata acuna
da en San Petersburgo en memoria de la erección del 
monumento destinado al Emperador Nicolás.

  Se han retirado ya del sitio en que estaban expues
tos al público, para colocarlos, según dicen, en el Museo 
de Artillería, la tienda de Muley-Abbas y demás trofeos 
procedentes del campo marroquí.

 Estando ya terminadas enteramente las dos galerías
principales para la distribución de las aguas del Lozoya, 
una desde la puerta de Bilbao á la plazuela del Angel, 
y otra desde el portillo de Fuencarral á la calle de Tole
do, van á establecerse para el verano próximo, según 
hemos oido, caños de vecindad en todos los barrios pró
ximos á estas dos lineas, y además están ya ejecutándo
se por contrata hasta 500 bocas de riego é incendios para 
colocarlas en los puntos que se crea más conveniente..

 S a n t o  d e l  d ía . — San Macario y Compañeros már
tires.

Cuarenta Horas en la capilla del Príncipe Pió.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA*

Lista de las personas que se han suscrito el 28  de Febrero 
de 1860  en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado

Reales vellón.

Una señora francesa  ....................................   go
Un cesante de G obernaron  ...........   40
Los empleados en la Dirección general de T elé

grafos ( lista núm. 1 ®) ............................................. 7 $$2
D. J. Antonio Gallo.......................................................  300
D. Antonio Mencía......................................................... 00
D. Joaquín Mencía .............................   500
Doña Bionisia Robledo, sirvienta............................ 8
D. Luis de la Cuadra, banquero del Tesoro de 

España en P a r ís , como equivalente á fran
cos 3.000.............................................................      11.400

D. Ignacio Saez , cerrajero . ..............    49

Importa lo recaudado h o y ..........................  19.609
Idem en los dias anteriores  3.784.605,01

Total hasta el día     r. . .  3.804.274,01

Madrid 28 de Febrero de 1860 .« E l  Cajero gen era l, Manuel 
Dia2 Moreno de Vivar,

NUMERO 1 .°

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Relación de las cantidades con que se suscribe á favor de 
los inutilizados en la guerra de Africa la Dirección 
general de Telégrafos.

Reales vellón.

D. José María Mathé, Director general, suscri
to anteriormente.

Inspectores.
D. Manuel del Busto...........................    m
D. Andrés de Capua .....................................  395

Directores de línea.
D. Francisco A rduan .............................   480
1). Ramón de F r ía s .  ................................................  480
D. Domingo A gustín ..................................................... 480
D. Antonio López Ochoa....................    480
D. José Perez Bazo....................   480
P. Francisco Blanco Roda.. ¿ 4 80

Reales vellón.

Directores de sección de primera.
D. José María Seco ......................    150
D . Ildefonso Rojo * • 450
D. Pantaleon del Corral...........................  ............ 150
D. Francisco D olz.......................................................... 450

Idem de segunda.
D. Baltasar M ogrovejo.................................. .............  420
D. Teodoro Fernandez de la C ruz   420
D. Rafael M oral............................................................... 420
D. Ignacio Hacar........................ .................................. 420
D. Francisco Mora.........................................................  420
D. Manuel Magáz y Jáime.........................................  420

Idem de tercera.
D. Juan M ontero............................................................  105
D. Eduardo María de Tapia......................................  4 05
D. Pedro A zúa................................................................. 4 05

Subdirectores de primera.
D. Enrique Fiol.....................................................   90
D. Julián Alonso Prados.............................................. 90
D. Lúeas Tornos.............................................................  9°
D. José Redonet .................................................  90
D. Hipólito Araujo......................................................... 90
D. Francisco Luceño...................................................... 90
D. Juan Ravina................................    90
D. Teodoro García............................   • . • • • 90
D. José María D iaz  . ................................  90
D. Félix García Rivero................................................. 90

Idem de segunda.
D. Francisco Rodríguez Sescueras...........................  75
D. Vicente V illareal........................................................ 75
D. Rafael Palé.  ......................    75
D. José V a t l le . . . .....................................................   75
D. Ricardo Rodríguez..................................................   75
D. Baltasar M ogrovejo.................................................  75
D. Benito H errera ............................................  75
D. Sebastian Alonso Just......................      . 75 '
D. Federico García del Real......................................  75
D. Bráulio Madoz  ............................................... 75

Jefes de estación de primera.
D. Gabriel del Rio............................   40
D. Luis B onet.................................................................... 40
D. Evaristo Saravia........................................................  40
D. Juan F iol : • • • 40
D. Leandro Salvadores.................................................  40
D. Federico Paredes.....................................„...............  , 40
D. Martin Martínez Sandoval  ................  40
D. Federico Moreno • • • 40
D. José Felipe de O live...............................................  40
D. Rafael Torrespardo..................................................  40
D. Tomás Mascaré..........................................................  40
D. Pedro Fernandez...................................................... 40
D. Luis L atorre............................................................... 40

Idem de segunda y Oficiales de sección.
D. Darío Cisneros...........................................................  30
D. Bernardo Espinosa....................: ............................. 80
D. Francisco P a v ía ........................................................  88
D. Antonio Blanch.......................................................... 30
D Isidoro Arana...........................................................  30
D. José Bajolin.....................................    30
D. Dámaso V alladares................................................  30
D. Federico Sánchez  .................................... 30
D. Juan José H ernández. ............  30
D. Pedro R ivera  ............................................  30
D. Santiago Ortega Cañamero..............................    30
D. Gonzalo de M ig u e l.................................   80
D. Adolfo V in u csa .......................................................  30
D. Juan Manuel Cabrera............................................. 30
D. Julián S a d a .  ............................  80
D. Ildefonso Sierra.......................................................  30
D. Antonio N avarro.....................................................  30
D. José María V ela ............................................  30
D. Francisco de Paula M endez.......................  30
D. Luis Montaos...........................................    30
D. Ramiro de A ssas.......................................   30
D. Francisco Fernandez G arcía.....................   30
D. José Martínez Zapata......................................     80

Telegrafistas primeros.
D. Buenaventura de la C erra..................................  42
D. Mariano López Sam aniego..................................  42
D. Juan González L lovert..........................................  42
D. Juan V alencia.......................................................... 42
D. Joaquín López C uriel...........................................   42
D. Teodoro Guzman. .  c . .   ...........  42
D. Nemesio Picornel............................. '.....................   42
D. Manuel Gil Sacristana............................................. 4 2
D. Enrique Martos....................................    42
D. Rafael Fecei .................................................... 42
D. Mariano M illo t........................................................  42
D. Plácido Sansón.........................................................  42
D. Tomás Cordero..........................................................  42
D. Manuel Prego de O liver...................... *.............. 42
D. Joaquín Gutiérrez de la V ega............................  42
D. José Fuentes.............................................................  42

Telegrafistas \ segundos
D. Constantino Oliveras............................................... 44
D. Diego M enehela......................................................  44
D. Plácido B olívar............................ ............................ 4 4
D. Primitivo V ig il.........................................................  4 4
D. Cárlos Moreno López............................................  4 4
D. Pablo Benviela.........................................................  14
D. Justo Sánchez P eralta.................    . 4 4
D. Rafael Ay u so ............................................................ 44
D. Joaquín Benedicto............................................... .... 4 4
D. José Antonio Jim énez...........................................  44

Telegrafistas terceros.
D. Cárlos A guilera.........................................   40
D. Javier C ruzado...................   40
D. Octavio Barragan...............................  '40
D. Eduardo de la C u esta .  ....................................  40
D. Félix Rújula............................................................ .. 4 0
D. Leandro Fernandez............................    40
D. Pedro Ignacio Moreno López.............................  40
D. Leopoldo Sánchez ................................... 40
D. Lorenzo Fuertes  .......................................  40
D. Sebastian R eal  * 40
D. Fructuoso de Mora................................................. 40
D. Abelardo Torres y  Cano.......................................  40
D. Ricardo H eredia ¡ ....................   40
D. Rómulo Berm udez.................................................. 40
D. Gregorio Checa........................................................  40
D. Francisco V aldés..............................................  40
D. José Martin y  Santiago.........................7 .............. 40
D. Francisco M árcos ...................................................  10
D. Enrique Villareal.................    40
D. Enrique B u isen .......................................................  40
D. Juan González. .........................    40
D. Ramón Coca.....................................  40
D. Emilio V atllé............................................................  40
D. Amador V iñas.........................................................   40
D. Eduardo Rodríguez Llanos .......................  40
D. Lorenzo León Marín..............................................  40
D. Fermín Sedaño.......................................................  4 0
D. Miguel Hacedo.........................................................  40
D. Eduardo Pantoja..................................................... 40
D. Eduardo Carbón....................................................... 40
D. Juan Hijosa................................................................  40
D. Gabriel Sa iz     40 ’
D. Luis Herrera...............................   40
D. Manuel P inilla ......................................  40
D. León R odríguez........................................................ 40
D. Estéban P e r e z .  ...................................................  40
D. Domingo M orales.....................................................  40
D. Manuel de las Heras..............................................  40

Alumnos.
D. Alvaro R osad o .........................................................  6
D. Miguel Jim eno..........................................................  6

Escribiente mayor.
D. Eduardo de A uca...................................................  80

Escribientes.
D. Mariano García........................................................  12
D. Manuel [González.....................................................  41
D. José Requejo.........................................................    ̂ 41
D. Pablo López Gil....................................................... 44
D. Leoncio R epide..................................... ....................  4 0
D. Antonio Golobardas...............................................  40
D. V icente Tom aseo..................................... ...............  40
D. Elias M olina.......................     8
D. Narciso Feliú............................................................. 8
D. Teófilo Amarillas...................................................... 8
D. Alejo Elias R om ero .. .  .............   8
D. Rafael Iturralde.......................................................  8
D. Cárlos Guarut...........................................................  8
D. Leonardo Calvo................................   8
D. Manuel Conde...........................................................  7
D. Antonio M erlo...........................................................  7
D. Ramón R odríguez................................................. 7
D. Cárlos C asalá .  ....................................... .. 7
D. Fernando M ora  .......................................... .. 7
D. Atanasio A lvarez   .............. ....................  7
D. Pedro Antonio P erez ............................................  7
D. Francisco A barrió................ ...................... ........... 7
D. Andrés Romero......................................................... 7
D. Gregorio de la P eñ a ......................................................  7
D. Alvaro Becerra ......................................................  7
D. Gregorio M artínez...................................................  7
D. Rafael V enegas.................................................... 7
D. Melquíades la M adrid............................................  7
D. Joaquín Llórente.....................................................  7
D. Fructuoso Bracet................................................... 7
D. Antonio B ern a l..  .............. ...............................  7
D. Francisco Fernandez................................ .............  7
D. Juan Costa  ....................................................  7

Conserjes.
D. Antonio Gómez P arán . . .  .v. .............................. 40
D. Ignacio G arcía...........................................— . .  40
D. 1* rancisco S au     ...................... .................... 7
D. Felipe Fernandez....................................................  7
D, Jorge R uiz................................................................ 7
D. Antonio Pefi*flel,    ...........................................  7
D. Lorenzo Fernandez   ....................... .. . 7
D. Pascual San tos..   ................................................ 6

Celadores y ordenanzas.
D, José M enendez........................................... ............. G
D. Juan B laya................................................................  6
D. José Sandeta.................................................... .. G
D, Maximino Sán ch ez...............................................  G
D* Nemesio J im en o .,. . . . . v   G

Reales veUon.

D. Matías Ram irez.................. ‘..........  ■
D. Juan Cadavedo......................................................... J
D. Manuel Costa. .........................................................  £
D. Benigno Ruiz de la V ega ....................................
D. Laureano Gervasio.................................................. . ^
D. Adrián Belm onte  . .  .............................    ¡I
D. Ignacio P an iagu a ..   ^
D. Rodrigo A rboleya...................................................
D. Manuel V illar ............................................................  S
D. Lázaro Gutiérrez.....................................................
D. Cárlos Céspedes.....................................   «
D. Isidro Escudero.......................................................
D. Francisco de Paula Ortega..................................  *
D. Guillermo llenas......................................................  ®
D. Sebastian del Olmo................................................  í
D. Pascual Serrano......................................................*
D. Crémor Peiro ...................................................................................?
D. Luis Macías....................................................................................... ?
D. Ricardo Estringana.......................................................................?
D. Gregorio Alonso............................
D. Juan Antonio Pozo......................................  í?
D. Francisco V illar................................‘ !
D. Juan M ores.................................................   a
D. Cesáreo V iejo ...............................................   6
D. José Ortiz..................................................    6
D. Francisco Urbano...............................    6
D. Nicolás Y agiie ................................*      * 6
D. Gabriel Alvarez y A lvarez..."  ...................... 6
D. Antonio Alam eda...................' ( ’  ............................ „ 6-
D. Antonio Romo *..........    5
D. Manuel Menendez, . . . . . .  ’  ..........................
D. Francisco Casero  ................................. 5.
D. Bruno H edía  ’ ' *     • 5
D. Ramón Sim ón ’ * ’ (_    ‘    5-
D. Fernando María V e l a     ......... ^
D. José María Ariño   ’   ............................ 5
D. Andrés Suarez..................’ ' ‘  ...........   * • —  » 5
D. Rafael López.......................... . . . . .....................

..................................  5

Total  ~
....................  7.322

Madrid 28 de Febrero de 1860.^=El Director c\a 
Apoderado, Ildefonso Rojo. r e c t o r  de primera

M Á L A G A  20 de Febrero.—El proyecto para inaugu- 
rar el puente de hierro sobre el Guadalmedina no h¡ 
sufrido modibcaciones; así, pues, á las dos de la tarde 
manana domingo será bendecido por el Excmo. señor 
Obispo, poniéndole el nombre d Tetuán i
este acto asistirán el Ayuntamiento en pleno para en 
tregarse en él, y las Autoridades, corporaciones v oersn 
ñas invitadas al efecto; el puente estará adornado con 
banderas, y por la noche habrá en él iluminación ex
traordinaria y música en la Alameda.

Se halla en nuestra redacción, procedente de Vele, 
Málaga , un magnífico cajón de hilas , conteniendo dos 
arrobas de-estas perfectamente arregladas en paauetnc 
y unas cien varas de vendaje, con destino á los heridos 
procedentes de la guerra de Africa, elaboradas todas 
ellas por la Sra. Dona Teresa Gil de Infante, señoritas 
Dona Antonia y, Doña Camila Infante, Doña Amalia v 
Dona Cristina Cuevas, Doña Concepción Peman y varias 
otras jóvenes de aquella población, las que ya endistin 
tas ocasiones han remitido á esta capital varias otras 
cantidades de hilas. (El Correo Andalucía.)

ANUNCIOS.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION JURISPRU
DENCIA (Continuación del Derecho moderno), por D Pe
dro Gómez de la Serna y D. José Reus y García, con la 
colaboración de notables jurisconsultos y publicistas. Se 
ha publicado la entrega del mes de Febrero correspon
diente al tomo 16, .que contiene los siguientes materias:

Sección doctrinal.—De la reivindicación de los efectos 
públicos al portador, según el derecho constituido, por 
D. Domingo Rivera.

De la legitimación (Art. 1.°)', por D. Cayetano Pobla- 
ciort y Fernandez.

Sobre la sucesión testamentaria y la legítima ó abin- 
testato en Cataluña, por D. Francisco de Pou.

Tribunal Supremo de Justicia.—Dictámen fiscal acerca 
de cuál sea el Tribunal competente para conocer de las 
demandas contra el Estado sobre reintegro é indemni
zación de prestaciones suprimidas por la ley de señoríos, 
por D. Manuel Seijas Lozano.

Dictámen fiscal emitido en un expediente sobre de
claración de categorías en la carrera judicial, por D. Pe
dro Gómez de la Serna. /

Enjuiciamiento civil — En un asunto civil ordinario, 
¿es indispensable proponer la prueba dentro del plazo 
que para ello concede el art. 273 de la ley de Enjuicia- 
miento civil, ó podrá el litigante que durante él no haga 
la propuesta hacerla en el resto del término? Coj\su\ta de 
D. José Reia contestada por los Directores de la Revista.

Derecho penal.—¿Debe considerarse siempre como cir
cunstancia atenuante la confesión del reo, ó es preciso 
que concurran en ella ciertos y determinados requisitos? 
por D. Telesforo Gómez Rodríguez.

Derecho civil—¿Tiene la mujer capacidad para sér 
nombrada curadora ejemplar de su hermana ó hermano? 
Consulta contestada por los Directores de la Revista.

¿Tiene el padre facultad para hipotecar los bienes 
que el hijo herede de su madre? Consulta contestada por 
los Directores de la Revista,

Legislación hipotecaria.— I.4 Estando dentro de los 15 
dias del otorgamiento de una escritura de adjudicación 
de bienes de una herencia , ¿habrá lugar á la multa del 
2 por 100,. que parece ser lo que exige un Contador de 
hipotecas?

2.a Habiendo tres interesados en la adjudicación, ¿po
drá comprenderse la de todos tres bajo de un solo testi
monio, ó habrá lugar al reintegro de un pliego de pa
pel de ilustres por cada uno , como exige el mismo Con
tador?

3.a ¿Puede negarse el Contador de hipotecas á poner 
en el testimonio nota del dia en que se le presentó?

4.a ¿ Puede negarse á dar certificación de esta negati
va y de la de toma de razón? Consultas contestadas por 
D. Manuel Gutiérrez Sedaño.

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.—LA JUNTA Di
rectiva de esta sociedad ha acordado el pago del undé
cimo dividendo activo de 1.000 rs. por acción corre;Spon- 
diente al presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, 
sita en la calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto principal/ 
desde el dia 9 del próximo mes de Marzo hasta el 16 in
clusive del mismo, desde las diez de la mañana hasta la 
una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 27 de Febrero de 1860. =  El gecrelario, G. 
de Loygorri. 966—3

LA ASEGURADORA.—TERMINADO EN 31 DE ENERO 
próximo pasado el plazo que se fijó para el pago del di
videndo pasivo de 2 por 100 acordado por la ultima 
junta general, y habiendo algunos accionistas, que sin 
duda por olvido, han dejado de hacer efectivo el que les 
corresponde , se les señala por término improrogable 
para satisfacerlo hasta el dia 5 de Marzo inmediato si no 
quieren incurrir en la responsabilidad que les impone 
el art. 16 de los estatutos de la sociedad, qüe se refiere 
al 32 del reglamento para la ejecución de la ley de Com
pañías mercantiles por acciones. , .

Barcelona 45 de Febrero de 4860.—Por A. d® Ia 
J. de G ., el Secretario , Santiago Gubern. 947—3

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y media de la noche.— 
La Ceneréntola, ópera bufa en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho de la n och e.— Ter
cera función de Doña Matilde Diez.— Sinfonía nueva.— 
Isabel la Católica, aplaudido drama en seis cuadros y 
en verso, original de D. Tomás Rodríguez Rubí.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey).^-A las óchente 
la noche. — El mal Apóstol y el buen Ladrón, aplaudid? 
drama nuevo de grande espectáculo en cinco actos y 
verso, exornado con el grandioso aparato que su argu
mento requiere.— Baile.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Un cocinero.—Compromisos del no ver.— Casado y soltero,-* 
Un niño.

T h é a t r e  f r a n j á is . — A  las ocho y media de la no
che.—Feu le Capitaine Octave,—Les trois epioiersf vauue- 
ville cómico en tres actos.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de las Descalzas).—A te* 
ocho de la noche, y los dias festivos á las cuatro y meóte 
de la tarde y ocho de la noche. —  Monumentos antiguos y 
modernos los más notables del mundo, representados por 
cuadros disolventes.—Cromótropos, ó juegos ópticos y 
cónicos. — Gran panorama de la Guerra de Oriente, d« 
7.000 piés cuadrados.


